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INTRO[){ICCION 

En nuestrc, paf:=; la tortura e,,:; un problema dñe_10 que 

ev1dentemente en c1ertos luaares v m0mentos ha 1dc• en <!tumente>, 

profesional :u:ándose cada vez mas l,;;i tortura tísica a tal grádo ae 

no deJar huella visible v adou1r1endo aran fuerza Ja t0rtura 

psÍcologica: Jo que se ha hechc, para erradicar tal 
, 

ora et 1 ca e$ 

1nsuf1ciente, pues a pesar de ello los serv1qores ptD11cas v d~ 

otros en re-lac16n a ellos, s1puen oract1cando s1stemtJt1camente la 

tortura en cc,ntra de las personas aue se encuentran 

su 1 ibertad, ya sea 
, 

por encontrarse su 1etos a una 1nvest 1aac1on 

por un 1lÍc1to, o b1en, oor estar rc,m.,uraandc, una pf>na,, como 

ejemplo de que 1~ tortura se s1que practicando es t"l caso de L1orae 

Nava Av1les en enero de 1998 au1en taJJer1 1.""' a causa de id tnrtur,<t 

" que fue sometido/ y el d€> kamon Pineda Ct:>ba110s au1en tue 0b_1et0 

de tortura en los separas de la Pr0curadurfa General de la 

RepÚblico en la Delegac16n de JalJ.sco en .11..m1c, del año cias~do. 

Por Jo c1tado anter1ormente 1a 1nau1,:,tud de 

verificar SJ efectivamente la 

Sanc1onar la Tortura es apl1cable~ 

desde un punto de v1'sta muy 

1napl1cabJe. 

Lev Federal para J-,r,:,ve-n1r v 
, 

lleaanan a la concius10n v 

oart lCUldl ae auf' 
, 

esta es 



CAPinlLO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LA TORTURA 

EN MEXICO 

J. l. EPOCA PREHISPANICA. 

En el presente capítulo se hor; referenc1a a las 

culturas mus importantes del período precortes1ano,, como lo 

fueron los aztecas, los mayas~ los puréoechas, Jos tlaxcdltecas 

y los zapotecas¡ las citadas culturas se d1stinfn.n'eron por su 

qr(J,n similitud en el Derecho Penal,, mismo que se caracter:izci por 

ser muy dristico, toda vez que en este período se e_iercio de 

al(TUna. forma un tipo de tortura aplicada generalmente cnmro med10 

de sanción a quienes cometían delitos .. y excepcionalmente para 

obtener una confesión,. las penas que mas se practicctban en este 

tiempo fueron¡ la muerte, Ja esclavitud, el aest1erro1 la 

.l. 



decapitación y en pocds ocasiones se uti 1 izaba la c§rcel: 

situ~ción que encuentra su expl1cac1ón en mantener 

y ordenlJda vida social. 

di.- LOS AZTECAS. 

una dpdcible 

El estudio del Pueblo Azteca es de qran importancJa,, en 

virtud de que se ereqI" como el m<'ls poderoso e influencio en lcts 

prétcticlJs _iuridicas de los nucleos que conservaban su 

independencia a la lleqada de los españoles. 

El Derecho Penal Azteca se caracterizo por su 

desmesurt!Jda severid,ld,, principalmente con relación a los delitos 

qraves,; liJS penas aplicadas por los aztecas rueron el 

destierro, la esclavitud/ pérdida de nobleza.,, pecuniaria y la 

muerte misma que iba antecedida en la mayoria de las ocas1ones 

por las mas crueles torturds. 

Como ejemplo de Jo anterior y consider,:,.ndo la 

clcsiticcción del investi{lddor Carlos H. AlbtJ se c1tardn alqunos 
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delitos así como las sanciones et que se haci'an merecedores 

quienes 1 os comet í'an; Delitos contra la sequridad del 

imperio¡ el noble o plebeyo que traicionaba al soberano se le 

castigaba con el descuartizamiento en vidt1.¡ Delitos contra la 

morltl pÚbl ica,: los hombres y mujeres homosexuales eran castigados 

con la pena de muerte por garrote¡ Delitos contra las personas en 

su patrimonio¡ el ladrón era arrastrado por las calles y 

posteriormente ahorcado". (1) El pueblo azteca fue el Único que 

ac~pto la tortura para obtener la confesión/ sin embargo solo se 

utilizaba en el delito de ddulter10 s1empre _Y cuando la sospecha 

fuera vehemente. (2) Resultc1 importante el dato en razon que 

represent~ el antecedente mas remoto de la aplicación de la 

torturd con la finalidad de obtener una Confesión; si tuaciÓn que 

impera hasta nuestros dias. 

(1) CASTELLANOS TENA FERNANDO,. Lineamientos Elementdles de 
Derecho Penal 1 editorial porrúa.J ed1ción trigésima tercerd., 
M,,xj co 1994, págs 42 y 43 

(2) KOLHER JOSE, El Derecho Pent1l de los Aztecll.s, ed1torial 
Revista Jurfdica de la Escuela Libre de Derecho, México 1924., pág 
86. 
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bl. - LOS MAYAS. 

El Derecho Pendl de este pueblo igual que el de 

otras culturas se distinguió por ser dUstero con las penas 

aplicddtJS a quienes delinqu:Ían: Jos i 1 Í e i tos sane i onados con 

mayor severidad fueron el hom1cido1 adulterio y traición a 

pues se les castigaba con 

t1plicab(Jn penas menos crueles como por eJemplo 

la muerte~ también 

responsable 

del delito de robo,, se le marcaba el rostro 

calidad de esclavo tratándose de reincidente,, 

y adquiría ltJ 

s1n embttrt:;10 

si se perpetraba por primera vez el robo se 1 e perdonaba_,, 

put::!D Ct:Jbe mencionar que en est_e delito ex1stio"una especie de 

excusa absolutoria. (3) 

e). - LOS 

131 LOPEZ 
editorial 

PUREPECHAS 

Poco se sabe sobre los porépechas..1 pero en materia 

l!ETANCOURT EDUARDO, 
porruá,, MéX 1 co 1993.,, 

4 

Intr0ducc10'n 
Pdff 24. 
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oenal este pueblo aplico sanciones muy crueles,. persu;,u:i.éndose 

con mayor dureza los delitos de traiciC:n a Jet pdtrHt; homu:idio _y 

el t1dulter:1.o con und dP Jt,s esposas del _1ete militar., este 

ilícito era cdstif;fado con Ji, pena de muerte mismd que se 

ejecutcrbd con verdadera saña ya aue se les enterrabd vivos 

dejando al interperie la cabeza de los infractores para que 

fuesen devorados vor aves de rap1na y tratándose de fdltas no tan 

graves se les Jmpon/an penas no menos crueles como abrirles la 

boca. hasta Jas orejas. t4J 

d ! . - LOS TLAXCALTECAS 

Li!S leyes penales t Jaxcal tecas c-ast:i.aaban 

con pena de muerte 1 lapídacíÓn.: decapítaciÓn o descuartizamiento 

al traídor al rey,.. al aue desobedecía y tal taba a sus oadres.,, a 

quien en guerra rompía las hostilidades s1n pre-v1a orden, al ,uez 

aue sentencit1ba in_1ustamente y a los adulteras. 15J 

t4Jibíd., páqs, 25 y 26 

(5) CORTES fBARRA MIGUEL ANGEL~ DereLho Penal, ed1tor1al carden~s 
editor distr1buidor1 edición tercerd BaJa Ca.Jl:torn1a 198?,; piiq 33 
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e) . - LOS ZAPOTECAS 

De igual forma el Derecho Penal de esta cultur~ fue 

severo, pues qu1en cometfa el ilícito de adulterio se le 

imponía como sancion,, la muerte pard la mujer s1 el atendido lo 

solicitaba1 en caso contrario se empleaban crueles mutilaciones 

prohibiéndosele al mt1rido Juntarse con la mujer; al ladrón que 

cometla robo leve se le flagelaba en pÚbJico~ si el robo era 

grave como pena se le aplicaba la muerte y se cedfan los bienes 

del ladrón ttl robddo¡ lt1 embriaguez y desobedienc1a d la 

autoridad eran sancionadas con encierro por pr1mera vez y en 

ctJso de reincidencia se les flcigelabct en pábJ1co. (6) 

1. 2. EPOCA DE LA COLONIA: LA SANTA INQUISICION. 

En sus inicios ld iglesia catÓJ ic.:1 lucho~ contra 

(6) ENCICLOPEDIA, " H1stona de 
Sclvat1 México 1978,1 páqs 1266 y 

6 
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doctrinds que negtJban su autoridad trtJtando de someterltJs d 

trllvés del consentimiento,, di no lograrlo instituyo la 

inquisición ill cui,,l tenía como objetivo combtJtir " es"s 

doctrin~s falii,;s y sospechosc,s,, tal ob~1eto se llevo!J o!JCabo 

mediante tribunales que se,ncionaban con verdadertt rigurosidad los 

llc1m1Jdos delitos contrd lc1 té, tales como id hereJia.1 id 

superstición✓ la magitJ, llt hechicer1a 1 evitando así que ]tJ 

religión CdtÓlica pasara tan grtJn ofenstJ; cabe menc1on{Jr que 

los tribunales de la Santt?J Inquisición conocieron tttmb1én de 

otros ilÍcitos como la poligamia,. la blc1sfemu11 el robo Sdgrlldo 

li! usurtJ y el asesinr:1to. 

Colonizr:1da J,1 NuevtJ EsptJ/ja y atendiendo 1.::rs peticiones 

del clero/ FELIPE II Rey de Espdña en 1570 establecJo el 

TribuntJl del St?J.nto Oficio,, mismo que depend{a directamente de 

España,,. institución que fue creada con la intención de ffdrantlzar 

la supremacía de ]d fé, cató'i ica y el método predi Jecto para 

obtener lt1 confesión de herejes era el tormento. {71 

El procedimiento inquis1tor10 se 

/ 7 i LOPEZ BETANCOURT EDUARDO, Op, e 1 t . , p,fo 29 

7 
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acust1c1ón., deldciÓn o pesqu1za_, m1smo que se desarrol liiba en 

secreto/ pues el acusado desconocía los nombres de su del8tor~ de 

los testíflOS/ r1sí como el delito que se le imputaba. Los 

inquisitores tenían como tunci Ón principal interrogar al 

inculpado, escuchdr las declaraciones de testíqos e inquirir por 

cuantos medíos tuviesen "su dlccnce sobre lc1 conducta de: las 

personas que eran señaladas como c1smáticos. Detenido el acusddo 

se le conducÍd a la prisión secreta de la inquis1.ción, se 

prohibía la dSJstencia de aboqados defensores y se utJl1zaba el 

tormento en plenario. (8) 

El inculpado ertt. detenido por el alquac1l y el tiempo 

transcurrido entre su inflreso" la cdrcel y a la not i t 1 cilc i ón 

del delito que se le imputdbd era prolonqado/ también se le 

conminabd a manifestar Ja razón de su arresto,,. a que confesdrd 

sus pecados y a rezar/ sucedido lo anterior el fiscal presentaba 

]{Is prueb~s formdlmente solic1t.:1ndo que fueran rat1ticddas. 

Al acusado se le asiqnaba un conse.1ero, cuya funci6n 

/8! GONZALEZ-BUSTAMANTE JUAN JOSE,- Pnncloios de Derecho /Jrocesdl 
Peni,J Mexicano, editoriiil porrúa,, Méx1co 1989., pág 1/. 
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prioritaria consistfa en convencer al reo de que confesara 

plenamente el del l to que se 1 e ., tribui"'a,,- 1 a 

ddr Jug"r c1 una determlntJc:ión :inmediata 

consultlJ de fé podía 

por el 

contrt1rio si las pruebas no er.,n satisf.!tctorlas y ex1stÍd !!llguna 

duda recurrían a 1 a tortura_, 

siguientes casos: 

la que se or1qinab., por los 

I.- Cuando el inculpado era incongruente en sus 

declaracJones y la incongruencid no se explicaba con estupidez 

o flaqueza de memoria. 

JI. - El procesado hacíd tan solo una confesión parcial. 

III. - Cuiwdo el indiciado,. 

.,cc1Ón/ neqabt,. su cond1ci<fn heretica. 

IV. - Y Ja evidencút 

defectuosa. 

si bien reconoc1d un" mdl.!J 

con que se contdbd erd 

El acusado no solo era atormentado con la f1nalidad de 

hacerlo confesar sino también con 1" de obtener 1nform,!JciÓn con 

respecto a fiUS compl ices,, las confesiones obtenidas a través de 

9 



tortura debf an ser rat i f i cttdas en las vei-nticuatro horas 

siguientes., la imposicióÍ1 del tormento,. si esto no sucedía el 

inculpt1.do ereJ. sometido de nueva cuentc1 al mdrtirio hasta lograr 

que rc1tificarr:1 su confesión de no hdcerlo dich" declctr<!tc1ón 

ceirecÍ<!t de validez. /9). 

La tortura era opliccJda por ejecutores publicos,,,. pt1rt1 

ejemplicar Jo anterior se citardn los tormentos mas utilizados de 

esa época: el de 1 a garrucha/ en el cual se ataban las manos de 

la víctima a la espalda y se am11rraban a una polea mediante la 

CUdl err1 levantado/ dejandolo caer posteriormente/ el tormento 

del toca, el que consisti'a en colocar un lienzo fino sobre lds 

fosas nasdles y la boca, lueao se vert1a )entam~nte agua 

impidiéndole respirar: el del ladrillo que estribaba en poner o1 

lt1 víctima sobre un ladrillo fr10 dtddo de manos durante 

veinticuatro horas en las que no se le permJ. t fa dormir; 

consecutivamente el ladri 1 Jo ert!I cambit1do por otro c1.l ro-10 vivo/ 

el de los cordeles que radlcaba en el estranqult:1miento de los 

m1-embros. /10) 

t9J DE LA BARREDA SOLORZANO LUIS1 La l1d contra J,j torturd, 
editorir,J Ct:11 y Arena/ MéxJ.co 1995,,. p'ág 52 y 53 

(101 Ibid, páqs 55 " 57. 
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Para concluir se i,ludira~ que el sistema J·nquisit1vo se 

ct!Jracterizó por carecer totalmente de p-aranti"as para el t!ICUst:Jdo, 

pues todos los métodos utilizados eran degradantes d ld condición 

humand. 

1. 3. MEXIC'O INDEPENDIENTE 

Desde 1810 hasta antes de consumada la independencia 

existieron diversos documentos en los que se trdto de abolir 

todo tipo de tormento1 entre estos se encontraban~ el Bando del 

22 de abri 1 de 1811,; en el que se pretendio,.. anular la tortura,. 

los apremios y otras practicas tJflict1vas: El Real de Cédula 

emitido el 25 de Julio de 1814 en este documento se ordenaba d 

los Jueces no aplicar apremios ni torturas personales d quienes 

fuerdn 1' declarar como testigos y mucho menos arranct1r 

confesiones a los reos .. ; decreto del 8 de septiembre de 1814J en 

este título se orden~ba 

usarla principdlmente 

fecha 22 de octubre 

invalidar la pena de azotes prohibiendo 

en contra de los abor1genes; edicto de 

de 1814 declara que la ley debe reprimir 

todo rigor que no se contrt1iga,, precisamente a asequrar a las 

personas de los acusados/ así como decret~r penas necesari~s en 

11 



proporción a los delitos. (11) 

Lograda la independencilJ en México y conocidd lt1 obrt1 

de CESAR BONESA, MARQUEZ DE BECARIA: El tratado de delitos _y las 

pent1s
1 en nuestro paí's se otorgó protección constitucional a los 

derechos humanos,, de tc1l forma que la tortura quedo proscrita 

formtJlmente por todos los textos const1tucionales de Ja primera 

mit-.,,d del siglo XIX. 

Es conven1-entc señalar que en cuanto al término 

derechos humt1nos hlJn surgido diversos criterios y op:i.n1ones1 toda 

vez que t!Jlgunos t1utores l!J.doptan el CJ-tado término y otros por el 

contrario los denomini,.n derechos del hombre. El doctor Jesús 

Rodr:iguez y Rodriquez alude que los derechos humanos son el 

conjunto de facultttdes.,. prerrog11t1v11s, libert11des y pretensiones 

de cl!Jrt1cter civi 1,,, político. económico,, social y cultural 

incluidos los recursos y mecanismos de gart1ntía de todos 

aquellos que se reconocen al ser humano considerando individual 

y colectivamente. (12) Por otra parte,, Raflte} de Pin.!11 señr!t,Ja 

(ll) BARRAGAN CISNEROS VELIA PATRICIA,. "Documentos p,,rd la 
historía de las declaraciones de abe>J1c1on de id tortura en 
México✓ Revista Jus número 6J México 1992.,. pág 12 

(12) RODRIGVEZ Y RODRIGUEZ JESUS.,. Dicciondrio Jurld1co Mexici,.no.,. 
UNAM1 México Í993, tomo III/ pt59 223. 
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que los derechos del hombre son aquellos que corresponden ~1 

hombre por su propJa naturdleza como fundamentales indllenables, 

tales como la 1 ibertctd,1 propied.,d,seaur1dad y resistencia a la 

opresión. {13J. 

De lo anterior se ddvierte que no se ha loara.do un 

término Úndn1me, pero en esencia se puede sefiaJar que los dLJtores 

coinciden en determin.:1r. que los derechos del hombre o·derechos 

son el conjunto de condiciones 1nd1viduales y 

colectivi,.s reconocidas dentro de Cdda Estado e internacionalmente 

pdra garantizdr d los individuos un desdrrollo paci'tico y con 

dianidad. 

a I. - CONSTITUCION DE 1824 

La constitución de 1824 en el capítulo V,. SE'CCiÓn 

séptima relativo a.l Poder Judicial de la Federa:c1Ón contiene las 

(13) DE PINA RAFAEL, D1cc1on~r10 de Derecho, 
ed1c1Ón vige"sima1 México 1994,, pá(I 242. 
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reflllJ.s generdles a las que se su_ietaríttn todos los Estddos y 

Territorios de ]d Federdc1ón,, en cuanto a llJ. admínístrdción de 

Justícid previno Ní nquna autoridad apl i card e 1 dSe a 1 quna de 

tormentos, setJ. cual fuere ld nr!!turtJleZd y estc1do del proceso". 

As{ ti.l<;runas constituciones locales Jncluyeron arti"culos 

en los que se prohibÍd cualquier tipo de tortura¡ Coahu1 ld,, 

Texas/ Nuevo LeJn, Estc1do de México y Oaxaca referi"an en su Carta 

H~gna " No se usarán nunca tormento y apremio",,, es decir~ que 

nJnguna persona debÍéJ ser maltratada f1sica.mentej por otra parte 

Guc1.nlJ.julJ.to eStlJbleciÓ: "En el curso de las causas queddn 

extinguidas para siempre las promesas., .:Jmenazas y violencias sin 

que puedlJ.n imponerse et los delincuentes otras manera.s que solo 

sirvlJ.n pc1ra molestar y en nínuún modo asequrar a 1 os presos "i en 

este orden de ideas Quretaro decretó: " Queda prohibid.:. para 

siempre el uso de toda cldse de tormento '' 114) En si'ntesis 

se puede decir que se iniciaba id lucha contra la tortura. 

/14) BARRAGAN CISNEROS VELIA PATRICJA1 Op, cJt, páqs 12 v 13 
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bl. - C0NSTITUCI0N DE 1857. 

Antes de ser promulaada ld constitució'n de 1B57 

surguieron distintos proyectos constituc1'onales,,. los cui,Jes 

trataron de aclarl!l.r ll!I. ambi{luedad existente en el ordenamiento 

que le antecedía, reldtivo a invttlidar la prdct1ca de J,1 tortur~. 

mismos que l!I. continuación se mencionarl!l.n: 

La quinta de las leyes constitucionales de la República 

Mexicana de fecha 29 de diciembre de 1836 dispon[a en su artículo 

490. - " J"-mds podrd usarse el tormento para la averl9"Udc16n de 

n1ng-Ún género de delito " 

El proyecto de reforma a las leyes const1tucionales de 

1836 de fecht1. 30 de Junio de 1840 ~firllld.b~ en su numeri:il 3o.- Son 

derechos del mexicano, fracción VI" No se puede usar el tormento 

petra )d averiguación de los delitos ni de dprem10 contrd la 

persona del reo/ ni a exlf;rir a este _,uramento sobre hechos 

propios de un.:t causa cr1m1n.:tl " 

Él primer proyecto de constitución de la República 

15 



Mex,iccnc de fechd 25 de cJqosto de 1842¿, establee.fa en su precepto 

7o.- " La constitución declarc et todo.e; los hdbitcntes de 1.,, 

RepÚbl1-ca el goce perpetuo de los derechos naturales de libertad, 

igualdad y propiedad contenidos en las disposiciones sjguientes: 

XI Nunca se podra' usar del tormento para ctJstigo de los 

de 1 i tos✓ ni de ni ngunr.'1 es pee 1 e de dpremio para su dver1quac 1 ón, 

Ninguno podrd ser declarado confeso de un ilÍclto sino cuando 

confesare libre y palcdinamente " 

El voto particuldr de la minor1;:, de la coml.s1ón 

constituyente- del 26 de l1gosto de 18421 dlsponf., en su l!trtículo 

5o.- fr-,cció'n XII En los procesos criminales✓ ninguna 

constancilt sera secreta pd.rd los reos/ nunca podra" ser ob11.gddo 

por tormentos✓ Juramentos ni clase alguna de ~premio✓ a 

confest1rse delincuente " 

El segundo proyecto de Constitución Política de la 

Repúbl ici:t Mexi cctnct de 2 de noviembre de 1842 otorgó como garantía 

en su numerdl 13 fracción XVI " Nunca se podra,,. us,;1r del tormento 

para castigo de los delitos ni de alr:,una especie de apremio pc1.ra 

su llveriauaciÓn. Ninguno podrd" ser declarado confeso de un del J to 

sino cui:tndo el lo confesare libre y pdladinamente en formd 

legal " 
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En las bdses orgánicds de la República Mexicl!ntt 

r,cord"-d"-s por la H. Juntr,. Jeg1sl~tiva establecida conforme a los 

decretos del 19 y 23 de diclembre de 1843 enumeran en su precepto 

9o. - los derechos de los habitantes de la Repúblic<!I entre los que 

destacdn los establecidos en la frllcción X que señalaba " N1nguno 

podrct ser estrechado por e 1 .,:se ~ l g-una de apreml o o codee 1 Ón d 1 a 

confesión del hecho por el que se Je Juzqa 

El estdtuto org.ín1co prov1s1onr!ll de la RepÚblicd 

Mexicana de techll 15 de mttyo de 1854 d:i.sponl'a en su r!lrtl'culo 

540.- "A nttdie se tomard JUrdmento sobre hecho propio en materia 

crim:i.·nal,,. ni podrti emplearse genero dlguno de apremio pl:!lYd que el 

reo se confiese delincuente, quedando en todo c.:iso prohlb1do el 

tormento " (1:5) 

Siendo presidente 

Constitución de 1B57r en la 

similitud con alguno de los 

destactt el precepto 22 en 

Ben:i.to Judrez,,. fue promulgada la 

cual lnexpllcdblemente no exlste 

proyectos Yd menc:i.on,3,dos pero s:i 

el que declaroba entdtlcamente: 

(15/ DE LA BARREDA SOLORZANO LUIS, Op, c1 t, p¡{_as 63 " 6:5 
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muti }ación 

tormento 

" Quedan para siempre prohibidas Jas 

e infamia; las marcas., los dZotes, 

de cualqu1er especie, multa 

penas de 

los p.Jlos,, el 

excesiva ]~ 

confiscación de bienes y cualesquiera otras penc1s 1nus1 tadas o 

trascendenta 1 es". 

e). - LA TOR11JRA EN EL PORFIRISMO 

El porfirismo surqio en el ano de 1876 m,3.nten1e"ndose 

hasttJ 1911., durante este período se dio un nuevo rumbo a )d 

revolución 1 ibera l., se fomento el desarrol Jo económ1cor se 

t1celero notablemente a la instrucción pÚbJ lea y se impuso la paz 

social 

La pollt1c1J de pacificéJ.c1oñ de Porfirio D1az no 

reconoc i o 1 imJ° tes., toda vez que se utilizdbét constt1ntemente la 

tortura pr,r~ Jogrli.r Ja extirpación de la del incuencii:,,. real izando 

persecuciones implacobles en contra del bc1ndoler1smo.; rue rígido 

con los plaqa.r.ios1 bandidos y gav1 l l~s; la forma de aplicar el 
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castigo era cruel y despiadado logrando as/ que? la delíncuenciél 

fuer"- en proporción menor que en otras epocasJ tan es así, que 

hacia el fin de su lar(Jo período presidencial Port irio D1az 

recorddba " Fu1mos muy duros alqunas veces hosta 1 leqar a la 

crueldad fue meJor derramar un poco de sangre para salvar 

much1'.. La sanqre derramada era m~la y la sangre que se salvo 

buena ( 16) 

Por otra parte/ los grandes hacendddos g~neralmente 

contrataban· cctpctt.,,ces extranjeros,✓ quienes trataban a los peones 

como verdaderas bestias¡ erdn comunes los azotes, la violación 

a ldS mujeres,, los c,:t.labozos y los colt;rddos; com('I e_1emplo de lo 

citado, es el caso de las plantaciones de henequen en Yucatan 

donde se azotdban tdnto a los hombres como a las mu1eres en la 

espa ldtt desnuda con unc2 reata pdra obl 1 gar 1 os lJ trabajar, o bíen 

eran encerrados en antros oscuros como mt1zmorras; otro castigo 

era el colqarlos de los dedos de las manos o de los pJes 

azot1'.rlos posteriormente . (17) 

para 

(16) KRAVZE ENRIQUE. Místico de 
editorial F.C.E., segunda edición, 

la Autoridad Porf1r10 D1az1 
México 1993, pdas 32 y 33 

{l?) KENNETH TURNER JHON, México Barbara, editorial Mexicanos 
Unidos, México 19921 págs 19 a 21. 
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d J. - C'ONSTI7VCION DE 191 7 

Ld Carta Maana promulqadd el 5 de febrero de 1917, en 

el título primero, capítulo primero referente a las gari,ntías 

indlv1dui,les,, en el artículo primero estab] ce: " 
, 

22 parrafo 

Qued'3n prohibidas lds penas de muti lac1¿;n y de 1nft1.mla,,. la marca 

los azotes_,, los oalos,,1 el tormento de cualouier esoer1e, la multa 

exces1va1 la ·conr"iscación d~ bienes v cualqu1er otras pends 

inusitadas Y trascendentales. tel c1tadc, ,:,recepto es 1dentico 

al de lti constitució'n que le antecedio J. 

Para ce>ncluir se ouede señalar aue la oráct1ca de 

cualquier tipo de tormento esta proscrito formalmente en 
, 

Mex1co, sin embar~o el e_1erc1c10 de la tortura ha. tenido una 

presencí1'. constcinte y sordida,. cuya evolución ha llegado a los 

extremos, adau1riendo aran fuerza la tortura psfcoloq1ca. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA PRACTICA DE LA TORTURA EN MEXICO 

2.1. CONCEPTOS GENERALES. 

La tortur,1 

el primero ya quedo 

de que fue emplead~ 

ha sido utj l 1zc1da con dos fines distintos/ 

asenti,,do en el capítulo anterior/ en razón 

como medío de sancJÓn en contra de aquellas 

personas que resultilbiln responsables de un delito y el segundo es 

aquel que fue impuesto con la 1ntenc1ón 

confes:ión del probable responsdble de 

presumiblemente cometio 

de 

un 

obtener una 

ilícito que 

confesión 

As1 1 se i,prec1a que la tortura, el delito y la 

se encuentran 1 igada.s1 por lo que enseguida se 



precist1ran los conceptos de dichas figuras: 

~). - CONCEPTO DE DELITO. 

La palabra delito proviene del 

delinquire que significc1 desviarse,, resbalar, 

cam.ino 

latín delicto, 

abandonar el buen 

Los tratadistas han intentado en vano de dar una noción 

o concepto de delito con validez universal p,3,ra todos los tiempos 

y ptJ.Jses, tarea muy difÍcil de conser;,u1r, pues un concepto 

valedero part1 todos los tiempos respecto si un hecho es o no 

delictivo no se ha consequido1 situación explicable si se toma 

en cuenttJ que el ilícito hunde sus raices en la vida social. 

económicd1 cultural y Jurídica de coda pueblo y s1glo: en 

consecuenciil Jo, noción de delito necesi3rir:imente debe seguir las 

visicitudes de vide! en cada ncJciÓn 

Para Frdncisco Cdrrara principal exponente de la 

escuela cldslca;' el delito es un ente jurÍd2co que reconoce dos 

tormt1s esenciales¡ un~ voluntdd libre e 1ntel1gente y un hecho 
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exterior lesivo del derecho. 

Carrara1 define al delito como la infracción de la Ley., 

del Est~do promulgada para prote~er la segur1ddd de los 

ciudadanos; resultante de un acto externo del hombre, positivo y 

negativo mordlmente imputable y pol1ticct.mente dañoso. (18) 

La escuela positivista pretendi'a demostrar que el 

delito es un fenómeno O hecho natural resultado necesarJo de 

f11ctores heredit1:1rios. 

Rdfael Garofalo1 afirmó que el delito es la v10Jac1ón de 

los sentimientos de piedad y de prob1d,3.d poseidos por una 

poblacio
1

n en la medida mínima oue es 1nd1spensable para J.:J 

adaptación del individuo ,., la sociedad. 119) 

b/. - EL DELITO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

El numeral ?o.- del Código Penal d~ 1931 para el 

---------------- ---
( J 8 i CASTELLANOS TENA FERNANDO, Op, e, t . , p;{a J 26 

(191 Jbld1 p[,c¡ 127 
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Distrito Federal en mater.ia del Fuero Común y partJ tod-, la 

República en materíd del Fuero Federal,. establece: 

acc1Ón u omisión que sancionan lt!Is leyes penales " 

Delito es la 

En otras palabras se puede def1n1r al delito como una 

acción u omisión humana que se adec,Ja a un tipo Jegal~lesionando 

bienes Jurídicos tutelados, imputél.bles " una persona con 

cdp~cidad culpable y dandose como resultado un hecho punible. 

e).- CONFESION 

I. - Et imol or;rf,:, 

La palabra ConfesiC:n proviene del lat1n Confeso que 

significa decldracióñ que hace una persona de Jo que sabe/ 

espontSnea o preguntada por otrtJ. (20) 

< 20) DIAZ DE LEON MARCO ANTONIO, Dicc1onano de Derecho Procesal 
Pen~l~ tomo I, editorial porrúa, México 19861 pá~ 464. 
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JI,- Concepto 

LessontJ.: definió e, Ja confesióí, como " una decltlracioh 

Judic.ial o extrajudicial en que un ente capdZ de obligarse con 

tinímo de sumin1strar i!I otro una pruebc1. que redunda en su 

perjuicio~ reconoce total o p~rcíalmente la verdad de una 

obligación o de un hecho que es susceptible de producir efectos 

jurldicos '' ( 21) 

y 207 

Federal 

del 

La ley penal define tJ. la confesión en los preceptos 136 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

t!JSÍ como 

respectivamente,.. 

el 

u, 
CÓdir.;ro Federal de Procedimientos PentJ.les 

confes1of1 es id declaración voluntarJd 

heCh,!1, por persona no menor de dieciocho años en pleno uso de sus 

facult~des ment,,,les, rendida dnte el agente del ministerio 

publico, el juez o tribunctl de la causa,.. sobre hechos propios 

constitutivos del tipo delictivo materic, de la. imputación 

emitida con las formalidades señaladas en el arti'culo 20 de la 

Constitución Po} Íticc, de los Estados UnJdos Mexicanos; se 

{211 Idem. 
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c'Jdmltirá en cualquier estado del proceso hasta antes de dictar 

sentenci" irrevoc<!Jbl e " 

III. ELEMENTOS DE U CONFESION. 

La confesión dbc'Jrclt dos principios esenciales: 

1. - Uni, declttrttciÓn 

2. - Que el contenido de la mc1.nifestociÓn impllque el 

reconocimiento expreso de culpabiliddd. 

No todo lo declarado por el inculpado es confesión 

t.inicamente "quello cuyo contenido se resuelve en su contra por 

impl icc1r reconocimiento expreso de cul pt1bi l 1ddd. f 22) 

(22) RIVERA SILVA MANVEL 1 El Procedimiento Penal MexJcano, 
editori.,,1 porrúa/ decimo tercera ed1cion 1 México 1989, pá"r;, 211. 
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d J • - TORTURA 

1. - Etimolor;n'11 

Tortura proviene del Jatin tortura que sign1fícc. 

desviarse de lo recto,,oblicuidad,, inclindcio"n, corva tura. (23}. 

II.- Acepción JurÍdJca 

Violencid. ti""sic~ o ps1qu1ca d que es sometida und 

persona con objeto de obtener de ella una confesión o 

declaración. (24) 

III.- Concepto 

La torturt1 t1ctualmente consiste en un delito vergonzoso 

del Est11do que es perpetrltdo por medio de pol1c/as criminales que 

(231 PALOMAR DE MIGUEL JUAN, Diccionario 
editoritd porrúa1 México 1981~ pág 1337. 

(24/ DE PINA RAFAEL, Op, cit., pag 480 
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tratan de no dejar rdstro en el cuerpo de lc1 víctima. (25J 

Ahora bien., la Convención contrd la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o depradantesj adoptada por la 

Ast,.mblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 

1984 define " la tortura en su artfculo Jo.- de la siguiente 
.. 

forlnd; "A los efectos de la presente convenc1on s~ entenderi!I 
, 

por termino "Tortura'' todo acto por el - cual se 1nrlín_ia 

intencionalmente a una personas dolores o sufrimientos graves, 

Yd sean f{sicos o mentales con el fin de obtener de el la o de un 

tercero inform,,ciC:n o unei confesiónj de casti{larla por un acto 

que haya cometido o se sospeche que ha cometido o de int 1m1dar o 

coacciondr tt esa persond o a otra,, o por cualquier razón basada 

en cualquier tipo de discriminaci;;,n, cuando dichos dolores o 

sufrimientos sean inflin.iidos por un func1onar10 pÚblico u otra 

persond en el ejercicio de funciones pÚbl 1cas1 

, 
d instJ9'dC]On 

suya., o con su consentimiento o aqu1esc1d. No se cons1derar;n 

torturas los dolores o sufrimientos que secn c-onsecuenc1a 

!25! ENCICLOPEDIA JURJDJCA OMEBA, Tomo XXVI, editorial 
Driskill/ S.A. 1 Buenos Aires_.. Arqentina 1986,_.. pd.g 233. 
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Unicamente de Sr!lnciones leqitimds " (26) 

Lr!J convenc;On 1nteramer1cana para preven1r y 

sanciontJr la tortura,, ddoptdda el 9 de diciembre de 1985., en su 

artículo segundo establece: '' Se entenderá también como tortura 

la aplicc1ció"n ::;obre und persona de métodos tendientes a anular )d 

persont1lidad de la víctima o disminuir su capacidad tísica o 

mental,. aun que no cause dolor o tJngustir:1 psíquica. " f27J 

En el año de 1986 oor primera vez en México la tortura 

es considerada como delito., surgiendo así una Ley Especial 

denominad<t LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA, la 

cual tipificaba di delito en su artículo lo.- en los s1quientes 

términos: Comete del delito de tortura cualquier servidor 

público de la federación o del distrito federal que., por s1 o 

valiéndose de un tercero en el e1erc1c10 de sus funciones 

1ntlin)d tJ und persona dolores o sutr1mJentos t;rraves o la 

coaccione fis1ca o moralmente con el fin de 1nduc1rld a un 

comportdmiento determinado o de castigarla por un dcto que hd_yd 

··----------··-----·· ----------------

(26! DIARIO O.FICIAL DE LA FEDERACION, 6 de mdrzo de 1985 

1271 DIARIO OFICIAL DE L!l FEDERACION1 11 de seot1embre de 1987 
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cometido o se sospeche que ha comtetido. 

No se considerarán torturds las pendlldddes o 

sutr1m1entos que sean consecuencia Únlcamente de sanc1ones 

legltlmas o que se"-n 1.nherentes o incidentales a estas " 

Posteriormente el 27 de dlclembre de 1991,. es 

publict!tdt!t en el Diario Of1cial de la FederltciÓn,1 una nueva ley 

con el mismo nombre/ abrogando la de mayo de 1986~ la cual 

tipifica al ilícito de tortura en su numerdl 3o, - " Comete el 

delíto de torturd el servidor pÚbl1co que/ con motivo de sus 

atribuciones inflinJa a una persona dolores o sufrimientos 

r,raves'" sean f 1"s i cos o psÍqt11ro.i::; con el f1n de obtener del 

torturado o de un tercero iñformación o una confesión o de 

castigo.ria. por un acto que haya cometido o se sospeche que ha 

cometido o coaccionarla 

una conducta determin~da. 

para que realice o deJe de redl1zar 

No se consideranfn como torturas 1 as mol est í'as o 

penid idt1.des que sean consecuencld Ún1camente de sanc1ones ler,¡ales 

que sean inherentes o incidentales a estas, o derivadds de un 

acto legi tlmo o de autoridad " 
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señ,3.la 

Asimismo, la 

las conduct,:,s 

ley de referencia en el artículo 5o.

que son equip,:trt1.bles t1.l illcito ya cJ-tado 

estableciendo: '' Las penas prev1stos en el artículo anterior se 

aplicdrañ al servidor público que con motivo del ejercicio de su 

cargo con cualquierci de lél.s findlidades señalctdtJs en el arti'culo 

3o. - instigue, compele,, o autorice d un tercero o se sirvi, de el 

part!l inflinjir a und persona dolores o sufrimientos graves set!Jn 

físicos o ps[quicos.,.· o no evite que se inflin}an dichos dolore-s o 

sufrimientos a una persona bajo su custodia. 

Se (J,pJ icarón las m1smds pentJs al tercero que✓ con 

cueilquier finalidad/ instigado o autorlzado.., explicita o 

impl i ci ti:tmente,. por un servidor pÚbl 1coJ lnfl1nja dolores o 

sufrimientos graves sean físicos o psÍqu1cos a un detenido 

De lo expresado en párrtlfos anteriores.,, se advierte 1~ 

ex1stencii, de la ci,lidctd espec{tica del sujeto activo del delito 

esto es1 tiene que ser un func1onbr10 pÚbl1co. 

Ahorll bien/ el artl'culo 108 Constitucional_,. así como el 

212 del CÓdigo Penal refieren que debe entenderse por servidor 

público: 
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artículo 108. - Para los efectos de l~s 

responsdbllidades a que aluden este título se reputarán como 

servidores póblicos a los representantes de elección popu)dr_, a 

los miembros de los poderes Judicial Federal y JudjcJal del 

Distrito Federal a los tuncJonarios y empleados y en qeneral a 

toda persona que desempeñe un empleo/ cargo o com1s1ón de 

cudlquier naturaleza en la administrdción pública federal o en 

el distrito federal " 

artí'culo 212.- "Es servidor público toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o com1s1<fn de cualquier ndturdleza en 

la a.dministración oúbl ica federal central izada, e.n el distrito 

federal~ orqinismos descentrdl izados: empresds de pdrt i c1 pac1Ón 

estatr,1 mdyoritar1a,. orqanizaciones y soc1edddes as1miJi,das a 

est~s, fideicomisos pÚbl icos, en el confFreso de la unión,,. en los 

poderes judicial federal y judicial del distrito federdl o que 

mtlnejen recursos federd}es " 

Para s1ntetizar lo citado se concluye que el servidor 

público es aquella persona qu.e real1za una dct1vidad dentro de J., 

administrc1ciÓn pÚblic.,, 
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Por 

funcionarios 

otra parte 

plibl i cos que 

es prec1so 

cometen con 

maní festar que 

mas frecuencia 

los 

el 

multicitcJdo ilícito, son aquellos que pertenecen et los cuerpos 

la Policla Judicial Federc1l ✓ la Polic1c, 

Judicial del Distrito Federal.,, Jt1 Policit1 Judicit:tl Federal 

MilitlJr entre otros. Aunque ci,.be mencionar que existen civiles 

que son reclutados extrlJJudicit1.lmente por los miembros de las 

corpor.,,ciones policíacas,, mismos que son conocidos como 

m13drincJs o inform,:,.ntes~ quienes por instrucciones de los 

primeros JlegtJn a torturar en múltiples oct1s1ones. 

IV. - TIPOS DE TORTURA. 

Existen dos tipos de torturt1: 

1.- Tortura tísica.- Es aquella que se llew:t acabo por 

medio de violencid tísica.,, cplicddd en el cuerpo de lt1. víctima y 

que puede dej~r m4rc~s. 

2.- Tortura psícoloqicd.- Es aquella perpetrctda por 

violenci.:t mor,:Jl/ sin dejar huelld ;,prec-iable po:r 10s sentidos,, el 

resul tc1do que 1 leqa producirse se local iza en el psÍaue de la 

vfctimt1.. 
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Trat;ndose de tortura fÍs1ca entre los métodos mas 

utilizddos en México se encuentran: 

Las palize1s¡ ldS cuales Jncluyen prop1c1e1r bofetadas, 

puñetazos y patadds en partes sensibles del cuerpo/ pellizcar en 

los pezones; otro m~todo que esta mu.v envocra es el teléfono, que 

consiste en golpear simultineamente en ambas ore_1as. 

El te_huacanazo,: mismo que estriba en introducir a la 

fuerzd en las fosas nasales agua con ~as y qenerdlmente va 

e,.compañtJ.das de polvo irritante como el picante. 

La asfixia/ la cual es conoc1da también como la bols1ta 

o el submarino seco,, esta tortura consiste en colocar una bolsa 

de pldstico en la cabeza del probable responsable la cual es 

atada dlrededor del cuello, otra variente del submarino seco, lo 

es el submarino húmedo denominado también el pozole o pozoleado 

en este castigo la cabeza del torturado es sumerq11da en aaua. 

TorturlJ eléctrica: en este tipo de tormento se utiliza 

uni:J oicana eléctrica conocida como la " chicharra " o lnen cables 

conectddos a una fuente de energía e1éCtr1ca1 haciendo contacto 

con las partes sen5ibles del detenldo. 
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Las quemaduras de ci~Brros,;' este método estriba en la 

c1plíc11cio"n de cigarros encendidos sobre la piel de la víctima. 

El pollo rostizctdo.,: esta técnica consiste en suspender 

., ltJ vfctima por un tiempo indefinido sobre una barra de mett1l, 

c0n las muñecas cttadas a los tobillos y se coloca la barra entre 

las extremidades. 

La antorcha¡ la cual estriba e-n aplicar directamente a 

la piel uns, llamd producida con papel ardiendo,.· encendedores o 

soldadores. 

En cuanto a la tortura os{coloaJca en la mayor1a de las 

oc~siones las seslones de interrofratorio van acompanadas con 

de actos de intimidación y amenazas de distintos t100s; los 

interrogi!ldores aluden .:t los detenidos que s1 no cooperan los 

desoarecerdn, en ocasiones los amenazan con rf:>DYesal ias c-e>ntra 

sus ft1mili~res, como la víoldció'n de sus h1Jas o bien que matarán 

él sus hijos; asf como la s:imulacio'n de e_1ecuciones. 

< 281 AMNISTIA INTERNACIONAL, 
editori~l EDAI; Espdfld 1991./pS_as 
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Las 

qeneralmente combint1dcts 

de torturt1 descriti,s se emplean 

2. 2. LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 

DE MAYO DE 1986. 

En Mexico la tortura es un me}} endémico, esta conducta 

tan reprochdble recibio qn,n difus1Ón en septiembre de- 1985,, pues 

con motivo de los s1smos que causaron considerables perd1das 

humdnas y ddños m,,teriales,, entre los escombros que tenía como 

sede la Procuraduría L:;eneréil de Justicia del f11str1to Federal se 

descubrieron múltiples cadáveres 

evidente. 

con huellds de tormento 

Posteriormmente el 24 de abril de 1986 el Conaresc, de 

ltJ union ,iprobo una Ley denominada LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LA TORTURA; publicada en el D1ar10 Of1c1al de la 

Federación., con fecha 27 de mayo de 1986., 

a los 15 d{c1s de su oubl icctciÓn, 

la cudl entro en v1qor 

El contenJdo del citado 0rdenam1enro comrirendÍa lo 
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Siffuiente: 

artículo lo.- Comete el delito de tortura, cualquier 

servidor publico de ltJ tederdcion o del distrito federdl que por 

si. o valiendose de tercero y en el ejercícío de sus funciones. 

inflinja intencionalmente a una persona dolores o sutr1m1entos 

araves o la coaccione tiSica. o moralmente, con el fin de obtener 

de el la o de un tercero ínformación o una confesión~ de inducirla 

a un comportamiento determinado o de castigarla por un acto que 

h~ytJ cometido o se sospeche que h~ comet1do. 

No se considerarán torturas las oenalidadPs o 

sufrimientos que sean consecuenc1a 

leqitimtJs o sean inherentes a estas. 

, . 
un1camente de sanciones 

artículo 2o.- Al que cometa el delito de tortura se le 

sancionará con penc1. privativa de libertad de dos a d1ez años.,. de 

doscientos a quinientos dic1s multa.,, pr1vac1Ón de su carqo e 

inhabilitacitn, pt1ra el desempeño_,, de cua:lqu1er cargo,,. emoleo o 

comisión hctstc1 por dos ttJntos del tiempo de durac1Ón de la pena 

privativa de libertad impuesta. 
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Si ademas de tortura resultd delito diverso,. se estttrá 

tt las regl~s del concurso de delitos. 

c1rtÍculo 3o. - No _iust1ficc1. la torturcr aue se 1nvoauen 

o existan circunstancias excepcionales como inestabilidad 

ool .itica intern,;1.1 

otra emergencia. 

un;rencia en lds investigaciones o cud]qu1er 

arti'culo 4o.- En el momento aue Jo solicite cualquier 

detenido o reo1 deber& ser reconocido por perito médico Jea1sta 

o por un médico fc1cultc1tivo de su elección. El que ha(la 

reconocimiento quedo obl i~ado a expedir,. de inmediato,, el 

certificddo del mismo. 

artículo 50.

obtenidr::1. mediante tortura, podra' invocarse- como prueba. 

drtfculo 60.- Cualquier autoridad aue conozca de 

un hecho de torturd, esttt ob) ir;,~da a denunciarla de inmediato. 

art/culo 7o. - En todo Jo ne, d1sr:.n1esto en esta Ley serán 
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aplicables las disposiciones del CÓdigo Pendl para el DJstr1to 

Federal en materid del Fuero Común y para toda la Repúbl 1ca en 

mdter1a del Fuero Federdl: el CÓdiao de Procedimientos Penales 

y el CÓdigo Federal de Procedimientos Pendles. 

No obstante/ de la existencJa de- los numerales 219 

traccion II, 225 y 229 de id Ley Sustantiva Penal/ que prohiben 

de mr!lnerd mu_y sub_ietJvr:, cualquier tioo de intlmiddc1Ón¿' 
, 

as1 como 

la Ley Federal para previnir y sancionar la tortura_; los 

inculpados sequían manifestando en declaración preparatoru, que 

habian sido torturados y del mismo modo en diversos Estados se 

s1qu.i6 cometiendo tal atroc1'dad en contra de oersonas aue eran 

dCUsados de un supuesto delito,, de quienes pertenecían a algdn 

part.ido político y en contra ae s1nd1cal1stds,,. enseguida 

se c.itarán algunos casos de torturd cometidos entre los años de 

1986 hasta 1990, 

En el año de 1986,,. el d{a 10 de mayo en Villa Hermosa,,. 

Tabt!Jsco fue detenido por sospecha de rob0 Joaquín Capet 1 l lo 

Santana fue torturddo re1'teradamente obl 1gandolo ., con tesarse 

"utor de varios ilÍcitoS/ en 1988 en el Estado de HoreJos se 

presento una denuncia en contrt!J de ¿¡:gentes dP la Pol1c1a 1-ederal 

de Caminos
1 

toda vez que habían privado de la vida a un campesino 
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y torturado a otros tre5¿- después de haberlos aprehendido por un 

supuesto robo: en el año de 1989 en Tuxtla Gut1errez, Ch1aptts 

de-tuvieron a dos profesores y fueron torturadc,s por haber 

participado en una marcha; en 1990 Martín Sebastian Peña Mej1a_,, 

fue deten1do en morelos e incomun1cado por cinco d{as en Jos 

cuales Jo torturaron. 129). Es menester mencJonar que a menudo Jos 

fdml 1 iare.s del torturado son amenazados y host iqados por parte 

de los sujetos activos, para que no denuncien el ilícito. 

Se DúdrÍa pensr:1r que Ja 1ntenC1oñ por parte del 

gobierno para errad1car este delito en los cuerpos policiacos era 

de forma discursiva, pue.s por una Pctrte y antes de las reformas 

penales de 1993 los preceptos 249 v 207 del CÓd.iqo de 

Procedimientos Penales petra el Distrit0 Federal y el CÓdit;10 

Federa 1 de Procedimientos Pena 1 es respect 1 vamente establ ec í'an que 

"La declaración inicial del inculpado se rendía ante la ool1cl'a 

judici;,.J,, mismd que hacia prueba plena, situación que suc1to un 

sinnumero de casos de tortura; ahora bien, id Suprema {'orte de 

Justicia de la Nación señdlaba que: Pos declaraciones en diverso 

sentido del acusado orevt1lecfd la 1n1c1al. t Tesis 82, Semanario 

Judicial de )d FederdciÓn, Apéndice de .1Ur1sprudenc1d def1nidd 

1917-1975,. Sequnda Parte, Primera Sala,, pág 175 ,. 

(29) Ibid, pJas 9 a 13, 
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Es Jnsosloyable 

citada ley dlUdÍd: Ninguna 

referir que el artículo 5o.- de la 

declaración que haya sido obtenida 

medie,nte tortura, podrá invocarse como prueba, en este mismo 

orden de ideas la Suprema Corte señalaba, s1 el confesante no 

dportd prueba para justificar que fue ob_ieto de tortura., 

prevalece la confesión inlclal I Tesis 81, Semanario Judicial de 

la Federación, Apéndice de jurisprudencili defin1dd 1917-1975. 

Segunda P.~rte, Primert1 Sald, p,5q 171 J. 

De todo lo expresado en párrafos anteriores se advierte 

que la Ley especial resulto ser ineficaz e 1nap}icable,. en virtud 

de que a pesar de su existencia no se tuvo conoc1mient0 de que 

hubiere servidores públicos sentencutdos por tal 1líc1to y sobre 

todo los inculoados ma.nifestaban oue hctbÍéin s1dci obl1~ados a 

confesarse culpables d trdvés de torturd. 

41 



2. 3. INTERVENCION DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS EN RELACION AL DELITO DE TORTURA. 

~ i. - CREACION 

Una vez que Carlos Sal 1nas de Gortari tomo ooses1on 

como Presidente de la República en diciembre de 1988 emprend10 

una pol/tica pdra reforzar el orden m5bJic.o~ adoptando. medidas 

necesc1rias para abordar la corrupción en diversas esteras. 

Por lo que respecta a la violac1on de los derechos 

humttnos se pretendio dar solución a dicho problema,, creando la 

Dirección General de Derechos Humanos en febrero de 1989 como un 

orgánismo depend1ente de la Secretarla de Gobernac1C:n,, teniendo 

como funció'n principal recibir denunr1as Y formular ante las 

,;3utoridi!ldes recomendaciones para 
, , 

su 1nvest 1aac1on y prevenc1on, 

El entonces Director General del citado 0rqá'nism0 Luis Ru1z 

Monasterio., 

Darte de 

reconoci<f que en M;xico se prá'rt1ca la t0rtura por 
, 

los cueroos ool1ciacos~ debido a 

quienes integran dichos cuerpos. 
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A medlddOs de 1990 el gobierno se enfrentd a un nuevo 

escandalo,,, et rdÍz de que 

Sctpien Presidenta de la 

fuese privada de la vida Normd Corona 

Defensa de los Derechos Humanos de 

Sindloa f abogadd que invest19aba la muerte de un aboqado 

mex1cano y tres profesores venezolanos que fueron secuestrados 

por policÍdS Judjciales federales y poster1ormente los cadáveres 

se encontraron con huellas de tortura ) ,, debldo a este 

ll.contecimiento, el 6 de junio de 1990 mediante decreto se crea la 

ComlsiÓn Nacional de Derechos Humanos comci un organo 

desconcentrddo. f30J. 

bl.- COMPETENCIA. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

Comisió"n Nacional de Derechos Humanos tendrá La 

competencil! cuando se lleven c1cabo actos ilegales u omis1ones de 

nctturctleza 

se deje 

ctdminlstrativa 1 vicios en los proced1mientos cudndo 

sin respuesteJ alaund sol1c1tud presentadd por el 

interesado, que leslonen a una persond o a un qrupo de personas y 

sean rectl izi,dos direct~mente por un servidor pÚbl Jco o una 

/30! Jbid, paq 34 y 35 
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dUtoriddd ~ o bien, lndlrectdmente por eigentes sociales que cuentdn 

con ,,_nuencit:1 o tolert1.nc.1a 1 

serv.1dor pÚbl1co. 

siendo Jmputdbles a und autor.1dt1.d o 

Ld ]UrisdicciÓn será todo el territorio nac.1onal cuo.ndo 

• I , ~ 

se tr,1te de t1.utoridades o runc1ondr10s pubJ1cos de ld federdc1on,,, 

o cudndo hayan intervenido autoridades federales y locales. 

Las dtribuciones mas importantes del citado orqt1no son: 

1. - Protecc.i~n y observancia 

a).- Procedimiento de queja v recurso de inconiorm1ddd. 

b). - Conci 1 iaciÓn entre el aue1oso y la autoridad 

responsanble cuando el caso lo permita 

cJ.- Proqrdmds preventivos 

d), - SupervisióÍJ del slstema penitenc1ar10. 

2.- Promoción 

a>.- Proooner reformas leqislat1vas v mod1ticac1ones d 

los procedimientos administrllt1vos. 
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bJ.- elaborar progrdmds y realiz~r dcciones coordinadas 

con autoridades ndcionales en materid de derechos 

humanos. 

e).- Proponer di ejecutivo federal la suscr1ocion de 

dcuerdos internacioneles sobre la materia. 

3.- Estudio y Divulgación 

a). - Educacio"'n y ct1.pacitaciÓn 

b). -diVuJqaci.Ón a trdves de medios masivos de 

comunicdcic!n. (31) 

e!.- ALGUNAS RECOMENDACIONES. 

Las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, no tienen caracter obligatorio, solamente 

cuentan con tuerza moral~ es decir, las autori.dades pueden o no 

cumplir, en el supuesto que considerarán la ddvertencia lo har{an 

Únicamente pélrd evitar el desprestú;rici a la 1nst1tuc1Ón. 

(31) AGUJLAR CUEVAS MAGDALENA,. Manual de Capacitación " Derechos 
Humt1.nos ", segunda edición, CNDH, México 1992,. páqs lb8 y 169. 
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La exhortación que hace el c-1 tado orr;ron1smo consta por 

Jo general de cinco incisos; los hechos, en este se hace und 

narración de como ocurrieron los mismos; evide-nc1as., t1quf se 

trdta de demostrar o just1tlcar que la v{ctima fue ob_1eto del 

ilÍcito de tortura¡ la situacioTJ jur{dica en este inciso se citd 

cual es Ji, si tuacici'n Jurldict1 del torturctdo; en observdciones, se 

real iza una recopi laciÓn de la ntJrri,.ciolJ de los hechos y 

evidencias, para dsf elc1.borar las conclusiones y emitir su 

:recomendctciÓn, en estt1 Última generalmente hacen peticiones a las 

outoridc.des,, para que set'1n destituidos del empleo quien o quienes 

h<'.Jyan intervenido en los hechos, otorm{ndole un término de quince 

diás a la autoridad pera que decida s1 acepta o no la 

recomendación,. en lt2 hipÓtesjs de que sea aceptada., se le da a 

dichc autoridad un término de diez días pard que aporte pruebas y 

sobre todo dé cumplimiento a la recomenddcidTJ. 

La información que a continuaci~n se citard.,, son tan 

solo alaunas recomendaciones que hl!l emitido el orqdnri en comento 

y fue obtenida de los informes onucrles que real iza el org-éÍnismo 

va c1tc1do: en el peri'odo de mayo de 1994 a maYr• t1E" 1993 em1t10 

las siguientes recomendaciones, 122/94, 9/95, 33/95, 50/95, 
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53/95 y 57/95 de hechos ocurridos en los años de 1989 a 1995: 

de mayo de 1995 a mayo de 1996 elc1boro las siguientes, 95/95/ 

121/95, 151/95 y 13/96: de mayo de 1996 a mdyo de 1998 suqu1río 

las sjguientes recomendt1ciones/ 57/96,,, 86/96, 101/96, 4/97, 

31/97 y 32/ 97; de mayo de 1997 d mayo de 1998/ detenn1nó las 

siquientes 42/97
1 

47/97, 50/97, 68/97 75/97, 85/9?~ 86/97 

96/971 100/97 14/981 17/98, 29/98 y 30/98 de las recomendaciones 

citadas soldmente tres se han sido cumpliddS totalmente y lds 

demas han sido cumplidt1s pt1rcialmente. 

En efecto/ lo señdlddo en el p,;rrato dnterjor pone de 

mt:1n1fiesto que ni dUn con la intervención del citado oradn1smo se 

ha logrado erradicar e) delito de tortura, por parte de lo.s 

funcionarios pÚblicos y si sobre stJle la 1mpun1ddd oue existe en 

relación d aquel los funciondrios que real izan la tortura como su 

or~cticd favorita. 

dJ.- DECRETO DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

Dedido tJ lt1 confianza y trascendencia oue suvuestt1mente 

adquirio la 
. . , 

com1s1on nc1cional de derechos humdnos ante la 

sociedad fue elevddéJ. a ranao constitucional el 28 de enero de 
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19921 motivo por el cual se reformó la Carta Ma9na, 11gregt/ndose 

el apartado " ,8 '' del drtfculo 102
1 tal reforma garantiza la 

evitando asi' capr1 chos permanenci'a 

sexenales. 

del citado organismo, 

El texto del a9re9ado es el siguiente: 

llrtfcu]o 102. - " B " El conqreso de la unión y las 

le9islc1turas de los Estados en el ;mbito de 5us resoectívas 

competencitJs1 establ ecer:n 
, 

or{Tanismos de protección de los 

derechos humanos que otorqa el orden jurídico mexicano,,. los que 
; 

conoceran de quejas en contréJ de actos u omisiones de naturalezd 

ildministri!ttivc 

pÚbi ico, 

Federación., 

con 

provenientes de cualquier autoridad o serv1dor 

excepción de los del Poder Judicial de la 

que violen estos derechos,.. 

recomendaciones públicas,, auto'nomr:1.s~ no vinculator1as, denuncias 

Y quejlJs i,nte las dutoridddes respectivas. 

Estos orgdnismos no serdn competentes tratándose de 

~suntos electorales,, Ji,borales y jurisdiccionales. 

El organismo que estdblezca el Congreso de la Un1on 
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conocerá de las inconformidades que se presenten en relación con 

las recomendaciones/ acuerdos u om1s1ones de los or9anismos 

equivalentes de los Estados. 

Este aqregado respeta la estructura federal, toda vez~ 

que cada Estado contará con una Comis1o'n estatal,, que conocera 

de las v101'aciones cometidas por autoridades o servidores 

pÚbl icos del fuero común _Y la comisión nacional tendra 

conocimiento 

servidores 

de las violaciones provenientes por autorJdades o 

públicos de lét federación/ étSÍ como rev1sard las 

inconformidades que se deriven de la actuación de las com1s1ones 

esti,t~les. (32J 

(32) MADRAZO JORGE, Derechos Humanos un Nuevo Enfoque MexJcano~ 
editorial Fondo de Culturc1 Económica., México 19SJ3, r:iáa 58 a 60. 
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2. 4. MEDIACION DE LA COMJSION DE DERECHOS HUMANOS DEL 

DISTRITO FEDERAL EN RELACION AL DELITO DE 

TORTURA. 

a!.- ORIGEN 

Atend1'endo a lo dispuesto por id c1 tada reforma 

constitucional, el 22 de _wn10 de 1993,,, se crea la ConJisiÓn de 

Derechos Huma.nos del Distrito Federal, 
, 

como un organismo 

descrentalizado teniendo como obJet1vo pr1mord1dl llJ protección 

de los derechos humanos/ evitando as{ v10J.:,,c:iones a las qarantías 

individuales 

b!. - COMPETENCIA. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 

El 
, 

citado or~an1smo es competente para conocer de 

DOSlbles violaciones a los derechos humanos 1moutados a un 

servidor públ ice o autor.idad que ejerza _wr1sd1cc1dn Jocd} en el 

Distrito Federal. 
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En lo relativo e las funciones y atribuciones son las 

sjgujentes: 

1. - Protección 

aJ .- Procedimiento de que_ia por presuntas violaciones a 

lds garantías individuales. 

b).- Conciliación entre el quejoso y la autoridad o 

servidor pÚblico si el ce.so lo permite. 

2. - Promoci(in 

a).- Proponer a las autoridades 

modifict1.ciones 

administratívos. 

3.- Estudio 

d 

lt).- Educación y capac1taci;n 

del Distrito Federa} 

los procedimientos 

bJ.- Formular recomenddciones pÚbl1c~s. 

e!.- ALGUNAS RECOMENDACIONES 

Es oor todos sabido que las recomenda.c1ones esarim1das 
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oor Ja Comisión son carentes de obl laatoriedad~ 

pocas veces son cumplimentadas. 

en consecuencia 

Las suaerencias aludidas oeir Ja comJs10n de- derechos 

humanos del distrito federal constan de: investiqaciÓn sobre los 

hechos~ en la aue se hace una descríoción de como úCurrJeron 

estos; evidencias. con ellas se puede probar tehacienteme-nte que 

exist10' aJaÚn t-100 de tortura,.; observaciones, aqu/ se realiza una 

recop.1 laci,;11 tanto de la narraciofl de los hechos y las evidencHis 

aoorta.ddS para elaborar conclusiones y as1 poder emi t lr su punto 

de vlsta,, es decir, una recomendación, en esta generalmente hacen 

alquna petición a las autoridades para aue sean dest1tuidos 

quien o quienes hayan intervenido en los hechos,, asimismo se les 

otoraa un t;rmino de auince dÍas para que la a.utor1dad de 

respuesta d la. dceptaciÓn de la recomenda.c1Ón Y diez dta's para 

ddr cumplimient,:, a la mismd. 

Por otra parte y toda vez que se trata de informaci6n 

confidencilil según drgumenta el personal del precitado orqánismo 

únicamente se consíauieron las recomenda.clones que- enseau1da se 

ci ti,rdn., mismas que hdn sido cumplidas parcialmente.,, en virtud 

de aue los resoonsables del 1 J i'cito se encuentran protu<;,os. 
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1.- 1/94 México, D.F., d 28 de febrero de 1994 

Expediente: CDHDF/121/93/CVAVH/ N0044. 000 

Torturado: Arturo Guzman Palma. 

2. - 6/94 Mé:nco/ D.F., a .30 de mavo de 1994 

Exped1ente: CDHDF/ 122/94/GAM P0860.00 

Torturd inflin_iidd a v.:J.rJos internos del reclusorJo 

preventivo norte. 

3.- 12/95 México. D.F., a 4 de seot1embre de 1995 

Expediente: CIJHIJF/121/95/XOCH/P1021.00. 

Tortura inflin_iida a d1veros deten1dos en aqenc1a del 

ministerio pdbiico. 

2. 5. REFORMAS CONSTITUCIONALES 

Con las reformas constitucionales a los c1rtfculos 16 y 

20 de la Carta Maqna en septJembre de 1993/ se díó un qr{jn paso,,, 

toda vez que se tratd de otorgdr mdyor proteccion a quienes se 

encuentrl!ln priv.?tdos de libertad con motivo de un.:t 

investigación como orobt'J.bles responsables de un delito.- la 
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modjfjci,.clÓn fue la siguiente.-

a).- ARTICULO 16 

Artículo 16.- NadJe puede ser molestado en su persona~ 

domicilio,, papeles o posesiones sino en virtud de 

mdndamiento escrito de la autor1dad competente, oue funde y 

c11usa legal del procedimiento. No podrá J ibrarse motive 

n1rrguna orden de aprehensión 
, 

o detenc1on a no ser por la 

autoridad j.udicial sin que procedtJ denuncia/ a_cusac1Ón o querella 

de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporalJ y 

sin que esten apoyadas c1quel las por declarac:i.on
1 

ba10 protestct
1 

de persona digna de té o por otros datos que hagan probdble la 

responsttbilldad del inculptido1 hecha excepción de lds cr1.sos de 

flagrante delito, en que cualquier persona puede ttprehender dl 

delincuente y d sus compl1ces pon1éndol os#' sin demora/ d l t1 

disposición de la autoridad inmed:i.ata solamente en CdSOS 

urgentes, cuando no h~y~ en el luqdr <lUtoridad JUd1cial y 

trat~ndose de delitos que se persiauen de ot:i.cio,. podrá la 

r!l.utoridr!td administr~tiva,, bajo su mas estrecha responsab:i. J :i.da.d,. 

decretar la detención del acusado, pon1éndolo 1nmed:1.tJtamente a 

disposición de lo autoridtid jud:i.c1al. 
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Era evidente que la investigación de Jos delitos y de 

sus posibles autores no estabd sujeta a un término, es decir, 

tanto el ministerio pÚblico y la policía judicial bajo su mando 

directo disponían de un término indefinido pdrd prepdrdr la 

consignación judicial,,. esta situación favorec1á la práct1ca de la 

tortura en contra de quienes estuvieran ínvolucrados en l.:J 

comision de un delito,,. como ejemplo de lo anterior.,, es por todos 

s~bido ld existencia de lo que fÚe la Direccio';, de Investigc1cio'ñ 

p.!tra la Prevenciofl de Ja Del incuenc1a /La DIP!, en la que Jos 

presuntos responsables pod1~n estdr privddos de su 1 ibertad y ser 

torturados por un la-pso de tiempo indefinido. 

Es hasta septiembre de 1993 que la Constitución 

Po) Ítict:t de los Estados Unidos Mexicanos sufre impcirtdntes 

pues .:1.ntes de las mismas, ninguna ley secundaria 

preven/a lo relativo a un plazo para resolver una aver1C1Udc1oll 

previa con detenido.- entre ¡,.5 reformdS dl ordeni,m1ento se 

encuentra lo relacionado al plazo mdximo en que puede ser detenido 

unt1 person.:1. 1 el cual por regla general deberá ser de 48 horas 

c.onti,dos a- partlr en que es remitido ante el daente del m1n1sterJo 

publico/ dado que es quien se al lega las pruebt1.s necesarias para 

una consignación con detenido,. asimismo se establece la excepción 
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consistente en que el encargado de- integrar ]tJ.s aver1guc1c1ones1 

podrá dupl iccJr el término cudndo se trate de dellncuencia 

organiza.da. 

Debido a la citada modificdciÓn el precepto 16 pdrrefo 

sexto quedó" de la. siguJente forma: " Ningún Jndiciado podri ser 

retenido por mas de 48 hori,.s, plazo en que debera ordenarse su 

libertad o ponerse le d disposicirfn de le autoridad Jud1cutl: este 

plt1.zo podrá duplicarse en aquejlos casos que la ley prevea. como 

delincuencia orqanizc,,da. Todo ,:sbuso a lo anteriormente dispuesto 

será sancionado por lc1 ley penal 

b!. - ARTICULO 20 

Por Jo que respecta al artículo 20 establecla: 

artlculo 20. - En todo juicio del orden criminal tendr,; 

el ttcusado las si~uientes garantías: 

11.- No podri ser compelido a declarar en su contra, por 

lo cual queda ri~urosamente prohibidd toda 1ncomun1cac1Ón o 
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cualquier otro medio que tienda a aquel objeto. 

IX.- Se le oird en defensa por si o por persona de su 

confianza,,. o por ambos/ seqÚn su voluntad. En caso de no tener 

quien lo defienda se le presentard la lista de defensores de 

oficio para que eli_ia el o los que mas le convengan. Si el acusado 

no quiere nombrar defensores,,. después de ser requerido para 

hdcerlo,, al rendír su declaracié'in preparatorid 1 el Juez le 

nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar de:(ensor desde 

el momento ·en que s~a aprehendido, y tendra,, derecho a que este se 

halle presente en todos los actos del .1uicio.- pero tendrd 

obligaci¿n de hacerlo comparecer cuantas veces lo necesite. 

La policía judicial no tenla limite alguno al realizar 

los interrog~torios,. pues en el momento que lo considerará 

conveniente podía iniciar lt1 tortura contra el detenido/ desde 

Jueg-o, sin pasar por desapercibido e-1 primer mandamiento del buen 

interrog"dor1 atormenta pero no dejes huella. 

Como se desprende de Jo anterior en muchas ocasiones la 

figura central lo era el policía judicüd,.. dado que en multlples 
, 

consi9na:ciones y sentencias se basaban en una declaracion/ que mas 

que vertidt1 por el inculpado1 era preparada por su interrogador y 
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Jo que es peor,,.. las mismas contaban con valor )urldico pleno. 

Por_ otra parte~ sí bien es cierto que la Constitución 

otorac1bd la at1rantla de nombrar defensor desde el momento aue era 

aprehendido.,,. también lo es que estd qaranti'a era limitativa,, dado 

que en mvchas ocasiones el inculpado no contaba con los re,cursos 
, 

economicos para contratar los servic1os de un profesion1sta que 

lo defiendiera desde ese instante,, y en ese sentido la Suprema 

Corte de 1 a Na.e i Ón hab[a resuelto: Defensa garontfa de: Ld 

oblirraci~n impuesta a la autoridad de instancia por la fracción 

IX del ~rtfculo 20 Constitucional,, surte efectos a partir de que 

el indiciado es vuesto tJ di-sposiciÓn de la autor1dad judic1al,, y 

esta t1l recibir preparatoria del presunto resoonsable tiene la 

obligación ineludible de desit;marle defensor s1 es aue aauel no lo 

hd hecho: mi1S }tJ facultad de asistirse de defensor a pdrt1r de la 

detención del acusado concierne ún1ca y exclusivamente a este. 

por lo que sino lo tuvo desde el momento en que fue deten1do,, esa 

om1s1Ón es imputable al orooio acusad0 y no dl wez instructor. 

( Tesis 106,, Apéndice del Semandrio Judlclal de 1a Fede1·ar1Ón.,. 

1917-1975; Seaunda Parte, Primera Sala, páa 136 I. 
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Después de 1~ reforma el precepto constitucional quedo 

de Ur sJguJente mt1nert1: 

II. No podrá ser obligddo a declarar. Queda 

prohibida y serci' st1nciont1df!I por la Ley penal/ toda incomunicacioñ 

intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier 

autoridt1d distinta del ministerio publico o del Juez, o ante 

estas sin la asistencia de su defensor carecen, de todo valor 

probi!Jtorio. 

derechos 

IX.- Desde el inicio de su proceso sera' informado de )os 

que en su favor consl~na esta constitucio'ñ y tendra~ 

derecho a una defensa adecuada~ por s1, por abogado 1 o por persona 

de su confillnZa. Si no quiere o no puede nombrar defensor después 

de ha.her sido requerido para hacerlo,,,. el Juez le desi9nara,,. un 

defensor de oficio. También tendrd,. derecho a que su defensor 

comparezca en todos los actos del proceso y este tendra
1 

obl1gacioÍÍ 

de hacerlo cuantas veces se le requiera: 

Las qarc1.nti"c1.s previstas en las fracciones 1. V. VII y IX 

también ser.in observfldas durante la dWJr1guac1on previa¿ en los 

términos y con los requisitos y limites que le1s leyes establezcan: 
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lo previsto en la fraccio'n II no estar! sujeto d condición alguna. 

A pesar de que la garantía de la fracción IX tambiin se 

observa en r:1veriguación previa,, cabe ht1cer una reflexión,, en razón 

de que los defensores de oficio de 1-,,s distintas agencJds del 

Ministerio Público en su mayoria son pasantes de derecho quienes 

estan cumpliendo con su serv1c10 social; en consecuencia son muy 

jovenes, Jo que orig1na que set1n presa fdc[l de la corrupción o 

bien; que vean con poca seriedad la función que desempeñan. 

Las reformas mencionadas en el precepto t1nterior.,. fueron 

contempladas en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 

Tortura de 1991 y 

constitucional. 

es hasta 1993 que son 

e J. - INCIDENCIA DEL DELITO DE TORTURA. 

elevadas a rango 

Para el gobierno mexicano es conveniente basar su 

informe oficial sobre 1~ tortura en las cifras em1t1das por la 

Comisión N~cional de Derechos Humanos, en razón de que cudndo se 

creó la inst1tució'n la pra'cticd de la tortura ocupo el primer 

lugar de quejas recibidds ( a pesar de la ex1stenc1a de id Ley en 

comento) y por el contrario en los anos de 1992 y 1993 las queJas 
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del multJcitB.do ilicito disminuyeron notdblemente,. haciendo creer 

d la sociedt1d que el ejercicio de tan repuqnante conducta se 

estaba errddícdndo,,. sin emban;,o la rdzon del decrecimiento de tal 

prtJctica se debió a id creación de comisiones estatales 1ncluyendo 

la del distrito federal~ situación que descentralizo las quejas 

recibJd~s por el orgán1smo nacional, r:1slmi'smo la comisión nacional 

al clasificar las quejas recibidas en muchas ocasiones le dan 

otro enfoque,. es decir, no lt:ts reciben como queja por tortura sino 

aue la encut1dran en otro tipo de violación a los derechos humanos. 

Ensequid,1 se cit~rán lt:ts estadísticas que h,31 emitido a 

Comisión Nacicmal de Derechos Humanos en relación a la t,wtura., 

desde su surgimiento hasta 1998: en el período de ;un10 d 

' diciembre de 1990 la com1s1on radie-o 180 exped1e,ntes por torturd 

mds 29 que se reportaban como pendientes por faltd de 1nformacl<..;n/ 

es decir, que en el primer semestre de e_ierr1cio el oraa'nismo tuvo 

conocimiento de 209 expedientes ocupl!ndo el ser,undo lugdr: en el 

se,;rundo semestre oriqinalmente se radicaron 266 exoed1entes mas 49 

quejds que en primer momento se d1ctam1naron como pendientes/ 

ocup~ndo el primer sitio: en el lapso de Junic, a dic-iembre de 1991 

se reporto lo crpertura- de 156 expedientes mas 49 que se dqreqaron 

oor falta de califícaciÓn~. es decir 
1 

sumaron un total de 205 

quejds en este período ocupo el tercer sitio; en el cuarto 
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semestre originalmente fueron 134 casos ag-reqa"ndose 5 mas para 

llegar a un totdl de 139 ocupando el septimo sitio; es a partir 

de mayo de 1992 que el ya citado org<Ínismo comienza a rendir su 

informe anualmente/ luego entonces/ el quinto informe comprendjo 

de mayo de 1992 a mayo de 1993 en el cu~J se radicaron 246 

expedientes y nuev,3mente ocupa el sept1mo sitio; el sexto informe 

que corresponded los meses de mayo de 1993 a mayo de 1994. el 

org,;nismos radico 141 expedientes11 relativos a la tortura 

tuvo ocupando el decimo sitio; en el septimo 1nforme se 

conocimiento de 45 expedientes ocupando el ·decimo quint"o sitio; 

vor lo que correspondió al octavo informe la comisión radico 59 

quejlJ.s y t1.sf ocupo el decimo séptimo lugar.- por lo que hace al 

penúltimo informe se radicaron 46 queJas y asf ocupo el viqes1mo 

cu<!trto sitio; y en el áltimo informe correspondiente a miJyo de 

1997 a mltyo de 1998 se tuvo conocimiento de 59 queJas ocupando el 

decimonoveno sitio: Jo cual significa que a pesar de que la 

información es descentra} iztJda; lds que)tJS por tortura, siguen 

siendo elevadas, lo cu~J J leva " inferir que la tortura por parte 

de los servidores pÓblicos se sigue practicando. (33) 

Por lo que respecta d la Comisión del D1strito Federal 

resulta que anualmente rinde su informe: y en el e)ercic10 

(33) La información que se cita fue obtenida de los informes que 
rinde el orgánismo mencionltdo 
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comprendido de octubre de 1993 a septiembre de 1994 se tuvo 

conocimiento de 21 queJas. situación que las ubica en el vigésimo 
/ 

primer lu9ar¡ en el segundo e_iecJcio corresoondientes a los meses 

de octubre de 1994 a septiembre de 1995 se re91straron 24 casos 

ocupando el viqésimo au1-nto sitio; en el año de octubre de 1995 d 

septiembre de 1996 se radicaron 24 quejas ocupando nuevamente el 

vigésimo quinto luf,lar; en el cuc1rto informe se ocupo el viqés1mo 

tercer lugdr,1 toda vez que se conocieron 29 casos y por lo que 

hace al Último informe se ubica en el triarésimo ser;rundC' luaar 

de los tipos de que_1a mas frecuentes,, reqístrándose 69 casos ( 34). 

De todo lo expresado en el presente capítulo se lleaa a 

la arribdda conclus1ón que si bien es cierto que se han venido 

tomando medldds para errt!ldicar la tortura desde el año de 1986 con 

la promulgación de la ley Federal para Prevenir y Sancionar la 

Tortura,. t1sf como la creación de diversos orqéiñismos aue proteqen 

los derechos humdnos., también lo es, que han s1do 1nsuf1cientes y 

si a Jo anterior se agregct la deficienc-1a con aue son 1ntearadas 

las .:1veriguaciones previtls por pt1rte del m1nister10 publico con la 

fjnalJdad de que qu1enes han comet1do el va citado delito no 

lleguen a ser sentenciados~ asim1smo en muchas ocas1ones la falta 

/34) La 
emitidos 

infOrmaciÓn citada 
por la Comisión de 

:fue obtenidt.'t de los informes anuales. 
Derechos Humanos del D1str1to Federal. 
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de interés por parte de los queJosos ante el orgdno 

correspondiente1 han traído como consecuenc1d que aquellos que son 

responsables del ilÍcito en comento, gocen de una vasta impunidad. 
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CAPITULU TERCERO 

ANALlSIS AL ARTICULO 122 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 

3.1 ELEMENTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO 

DE TORTURA. 

Existen dos corrientes opuestas que ort:tenaen establecer 

el criter:io privatistd de el estudio del delito: el un1tar10 o 

totalizador, aluden los afiliados a esta corriente aue el del1to 

es un bloque monoJÍt1co v i:1 pesar de presentaJ- d;iver:soP as.oectos 



es indivisible por lo tanto debe analizarse como un todo orgán1co 

y el atomizt1dor o analltíco estudia al ilícito por los elementos 

que lo integran,. surg1endo diversas conceoc1ones en las que se 

señ,:,.ld que el delito estd constituido por dos, tres o hasta siete 

elementos. ( 35 I 

estud1·0 

Desde un 

del delito 

punto de 

de tortura., 

elementos: 

Pos1 ti vos 

Conduct.:, 

TipJcidad 

Anti Juridicidad 

Imputobilidc1cJ 

Cu/pdbi/1dad 

Condiciones ob_1etivas 

de punibilidad 

Pun1'bi 1 í dad 

vista muy particular se hard el 

lt.ni2l1zando los s1gu1entes 

Neadtivos. 

Ausencia de conducta 

Atip1c1dad 

Cdusas de just1ficac1on 

In.1mtJutdb111dad 

Incupabil1dad 

Ausencia de cond1c1ones 

ob)et1vas de punib1lidad 

Excusas absolutorias 

135! CASTELLANOS TENA FERNANDO, Op. clt., Par;, 129 
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AJ. - CONDUCTA. 

La conducta es el comportamiento humano voluntt1rio 

positivo o negativo.,.. encllminddo d' un propósito, /36) 

Trat6ndose del delito en cuestión la conducta 

consiste en la mdnifestaciÓn de }t,, voluntad por pdrte del servidor 

público encaminada através de unt1 acción u om1s1on a.inflinJir 

dolores o sufrimíentos físicos o ps/quicos o bien a la coacción en 

contra del pllsivo. 

Por lo que respecta tt id cuesti6n fi's1caf J,3 conducta 

tipicd tiene luqdr cudndo en alguna pdrte del cuerpo del sujeto 

pasivo, se impongan golpes, asfixia. quf!;"maduras etc. 

En cuanto, al cdr.í'cter os:fqu1co es d1fi"cil aceptar que 

sea posible provocar dolores o sufrimientos a través de la 

imposición de un castigo..J sin embdr~o existen conductas que 

pueden provocar tortura psfcoJogicd,1 como oor e.remplo el enc-err,:,r 

un individuo en un" m~zmorra s:iri luz y por un tiempo 

{36) Ib1d. pag 149 
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orolon_c¡ado1 ]ds detenciones de durdc1Ón incierta, la v1olenc1a 

ffstca en contra de un tercero por el que se tiene un sent1m1ento 

de aprecJo o afecto. 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Las causas que dan ori9en a la ausencia de voluntad son 

la vis mdjor y la vjs cbsoluta. 

se triJ ta 1 

conducta, 

En cuanto a la vis ma1or no operá en el 1Ji'cito de que 

como CdUSd de exclusión del delito por ausencia de 

toda vez 

dolores o sutrimJentos 

un~ fuerza naturdl. 

que es imposible que un 1nd1v1duo provoque 

tísicos o ps{quicos como consecuencia de 

Por lo que respecta a Ja v1s absoluta existe la 

posibilidad de que se presente la exclusión del delito tartfculo 

5o. - de la lev especial J en virtud de aue es oos1ble aue una 

persontJ sea compelido p0r una fuerza de or19en humano y como 

consecuencia de el Jo causar a un 1nd1v1duo dc,Jore-.-=: 0 surr1m1.e-ntos 

graves, aquel no serJ responsable de Ja conducta t1p1ca1 toda vez 
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que quien obra en 

hombre/ 37). 

BJ. - TIPlCIIJAD 

ese Jnstante es un Jnstrumento y no un 

La t1v1cidad es el adecuam1ento de una conducta con la 

descripción hecha en ld ley. /38) 

En el delito en cuestión existe la típicidad cuande>: un 

servidor público provoque dolores o su.tr1m1entos flraves ya sean 

fÍsicos o psíquicos con a.launa de las f1nalidddes aue menc1onct 

el articulo 3o.- de la ley de referencia. 

Es menester mencionar que el bien wrfd1c0 vroteaido Pn 

este .iJ./c.ito lo es, liJ díqnidad humana. 

/37) lbid, N9 163 
/38! Jbid. vaa 168 

---- ·-------
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ATIPICIDAD 

El aspecto negativo de la tip1cidad &s la atip1cidad,. la 

cual se presenta cuando falta tJ]guno de Jos elementos que integran 

el tipo. En el ca.so particular se tendrá atip1c1dad cuando;" falte 

la ca}iddd especifica del sujeto activo¡ que el sujeto activo 

teniendo la calidad de servidor pÚblico. éste no sea del distrito 

federi!Jl o de la federac16n; que el activo no ob~tante de 

inflinjir dolores o sufrimientos fÍs1-cos o psi'"qu1cos. estos no 

alcancen la gravedad que exige el tipo y que a pesar de provocar 

dolores o sufrimientos1 los mismos no sean con al~una de las 

finalidades descritds por el tipo penal. 

C!. - ANTlJURJDlCJDAD 

La anti_iuridicidad 1 es toda conducta típica que esta en 

contr.!1 de las normas Jurldicas. 

La conducta 

antijurldicaJ cuando se 

artículo 3o.- de la ley 

desplegada oor el servidor pÚblico es 

adecda en la descripcióh que hace el 

que nos ocuoa~ siempre que no este 

protegida por alquna causa de justit'icaciÓn. 
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CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Las causas de __iustlflcac16n1 son aquel las conductas que 

suprimen lo i!tntiJurÍdico de la conducta tipica. 

La doctrina señala como causas de ~wstificac1ón; el 

estado de necesíddd/ ld legitimd defensa, el cumplimiento de un 

deber, el eJercic10 de un derecho, la obedlenc1a _jerárquica y el 

impedimento legitimo. 

La J1t1ma parte del art/culo 60. - de la ley de la materia 

est1'.blece categóricctmente.- Tampoco podrd' .1 nvocarse como 

Justificdción la orden de un suoer1or jenfrquico o de cualquier 

otri, autoridad ", Jo que trae como consecuencia la anulac10Í1 de la 

hipótesis de obediencia Jera'"rquica como causa de _1ustificac1ón del 

delito en cuestión. 

d /. - Estado de necesidad. 

El estado de necesidad es el pel1gro dctual o inmedldto 

para bienes Jurfdicamente proteq1dos, que solo pueae ev1tarse 

71 



medit1nte Ja lesión de bienes jurl'dicamente tutelados;' 

pertenecientes.,_ otra persona. (39) 

En formtJ. especial se concluyeJ que el 1lfcito en comento 

no es encuadrable en el estado de necesidad;' en v1rtud de que no 

se permite la tortura bt1._io ningún ospecto. 

b).- Legitimd defens.:J 

Leg-i tim.:J 

antlJurÍdicd,, 

defensa es repulsli de un.:t .:J<;rresió'n 

por el atacado o por tercera 

persond contra el agresor,, s1n trdspasdr la neces1dad de la 

defensa y dentro 

medios. i40). 

de la racional proporc1onal1dad de los 

En el CdSO pt1rticular es 1nveros1mf1 que se produzcan 

dolores o sufrimientos a una persona,,- argumentando que se act,lo 

en legitima cJefensa. 

/39) Ib1d, pag 203 
(40) Ibid

1 
p.Sg 191 
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Ci. - CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EJERCICIO DE UN DERECHO 

En relt1cíofl a estas excluventes. e:,s dific1l; que puedan 

invocarse como excusas en el delito que nos ocupa,,. en vírtud de 

que en n1nquna 1 ey se obl iqa d imponer tortura,,. de tal modo que 

no podría just 1 f1 CBrse en el cumol imiento de un deber y mucho 

menos legitim1zarse a eJercer id imposición de tormentos,, por que 

exceden de lo necesario, de Jo lógico y de lo humanamente 

aceptable; y desde que la tortura de_io de• ser un instituto 

JurÍdicoJ desapareció también la oos1bilidad de torturar en el 

desempeño de un cargo 141), 

Di IMPUTABILIDAD 

La imputabilidad es el con_iunto de cond1c1ones m1n1mas 

de salud y desarrollo mental del autor en el momento del acto 

t1oico que lo capacitan para responder del mismo. f42) En este 

/41! FELIX REINALDI VICTOR, El delito de tortura, ediciones 
Depalma, Buenos Aires 1986, pá{ls 109 y 110. 
142! CASTELLANOS TENA FERNANDO, Op. cit., pé,a 226. 
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sentido es imputable el servidor ptíbl ico que al momento de 

coaccionar o 1'nfl1njir d una persona dolores o 

sufrimientos graves/ tenga la capacidad de entender y querer el 

resultado de sus actos. 

INIMPVTABILIDAD 

La inimputabilid,:,d es el aspecto negativo de 

imputdbilidad✓ las causc1s que inteqrdn el citado r!!specto son dos 

a saber: 1) transtorno mental y desarrollo intelectual retarda.do. 

En el caso, es compleJo creer que el funcionario público 

pueda encontrarse en alguna de las hipótesis citadas~ en razón, 

que si es servidor público debió' cumplir algunos requisitos para 

ingresar a la ad.ministraci6n pública, entre estos debe tener un 

excelente estado mental y un normal desarrollo 1nte1ectual 1 es 

decir., 

derecho. 

contar con ca.pdciddd de entender y querer en el campo del 

En cuanto al supuesto que plantea el artículo 5o.- de 

la. ley de referencia respecto t1l tercero operarán ambas causas de 

1nimputobiliddd,, en razón
1 

de que los dolores o sufrimientos los 
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podrÍ provocar un tercero con cualquier finalidad, desde Juego 

considerando que el tercero carezca de cdpdcidad de comprensión.,, 

es decir1 que no t!lcance a discernir lo ilícito de su proceder e 

1mpongd dolores o sufrimientos lt una persona✓ por recibir 

dn1camente un dulce, un juguete. 

EJ.- CULPABILIDAD 

Castellanos Tena,, define a la culpab1l1dad como el nexo 

intelectuttl y emocional que liga al sujeto con su acto. (43). El 

primer elemento consiste en el conoc~miento ilnt:i_iurfd1co de su 

dCtuar y el segundo apunta " la suma de dos quereres; de la 

conducta y del resultado. 

Existen dos formt1s de culpabilidad la dolosa y la 

culposa. 

Luis De La Barreda✓ señala que la culpa no tiene lugar 

/43) lbid, pag 234. 
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en el delito de tortura.1 en virtud de que el proceder del suJeto 

activo ineludiblemente por exigencia del princ1pio de legalidad 

11 de perseguir t1lguna de las cuatro finalidades que indica el tipo 

pen.,J. (441 

Por lo expresado en el párrafo étnterior_,. se deduce que 

la forma de culpabilidad que c,dmite el ilícito que nos ocupe, es el 

dolo1 ya que se requJere Je,. intención de inflinJir dolores o 

sufrimientos con la fine,. 1 i dt1d de obtener una información/ 

contesion,, Ct!sti~ar o COdCCionar. 

A este respecto Luis De Ld Bdrreda, dlude que el t1pD 

admite tanto el dolo directo como el eventual, en virtud de que la 

voluntdd dolOSd reviste el conocer y querer o conocer y tJceptar la 

concreción de Ji, lesión de los bienes )urÍdicos.,, la relac1Ón entre 

el sujeto y la conducta que permite indiv1dudl1zarlo como autor 

material de la conducta, la calidad del serv1dor póbl1co1 el 

objeto materia11 ld actividd.d de inflin}ir dolores o sufrimientos, 

el resultado de estos y que la actividad tipica se lleve a ce,,bo 

en ejercicio de lt1s funciones public&1s. 145) 

(44) 
(451 

DE LA BARREDA SOLORZANO LUIS, 
Ibid1 p5qs 176 y 177 

76 

, 
Op, cit., pag 178 



INCULPABILIDAD. 

La Jnculpabllidad es la ausencia de la culpab1lidadJ lo 

cJerto es que la primera opera al hallarse ausentes los elementos 

esenciales de id culpdb.1lidctd~ 

voluntad. /46! 

es decír, el conoc1miento y la 

El error y la ignorancia son aceptadas por la doctrina 

como excluyentes de culpabilidad¡ entendiendo por el primero el 

falso conocimiento de id verdad y la sequnda e.s la i,usencia de 

conocimiento. { 47) 

Ahora bien, Luis De La Barreda sostiene que no se 

puede reprochar al sujeto activo la conducta de 1nfl1njir a otro 

dolores o sufrimientos qraves con alguna de las f1nal1dades 

tipic~s, lo cual deber.:l' ocurrir en los casos de temor 

tundo.do o error invencible. (48). 

' ( 46 J CASTELLANOS TENA FERNANDO, Op, c1 t. , OdrJ 257 
(47) Ibid, pag 259 
/48) DE LA BARREDA SOLORZANO LUIS, Op, c1t., oáa 252 
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A este respecto y desde un punto de vista muy particult1r 

se consldera que ni el error y mucho menos Ji,, ignor.:incia se pueden 

presentar como excluyentes en el delito que nos ocupaJ en razón de 

que es irrt1.zonable que un sujeto activo 1nfl1nja dolores o 

sufrimientos qrt,ves a un individuo ar{lumentando que se equivocó de 

persond o bien que desconocfd de J,:1 existencia de )d ley especidl. 

En cuanto al criterio de Luis De Le1 Bdrreda, se difiere 

de éJJ toda vezJ que si como refiere el autor no se reprochará la 

conducta al sujeto activo., todos aquellos que tienen como práctica 

1.!f tortura, se excudarféJn detrt1s de las h:ipÓtes1s de temor fundado 

y temor put1'.tivo. 

FJ.- CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILlDAD. 

Las condic1-ones ob.1etivas de punibil1dad son def1n1das 

como l1.quelltJ.s exigencias ocasionalmente establecidas por el 

legisltJ.dor para que la pena tenga aplicación. f49J 

/ 49 J CASTELLANOS TENA FERNANDO, Op. c:it. , ptHl 2 78 
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De Jo anterior se deduce que la presencia de las 

cond:iciones objetivas de punibil:i.dad es excepcional y por lo tanto 

su dUsencia es mas comun que su presencJa. Y en cu~nto al delito 

de tortura se tiene que id ley no cond2c1on11 de ninguna mt!lneré:t su 

penalidad. 

GJ.- PUNIBILIDAD 

La punibilidad consiste en el merecJmJento de una pena 

en función de la realización de cierta conducta. (501 

Ahora bien1 la ley en cita señala como penasJ la pr1s1on 

lcJ multo y la inhabilitación de cualquier carqo pÚbl1co. 

1).- Pena de prisión 

Tanto para el funcion,:1rio t>ÚbJJco como para el tercero 

que cometa el delito de tortura instigado o autorizado por aquel, 

el artlculo 4o.- en relación con el 5o.- señalan la oena 

privativt!J de libertad de tres a doce ~ños de pr1s1Ón. 

/50/ Ibid. pag 275 
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2). - Lt, multa 

Independientemente de la pena privativa de J 1bertad,, los 

sujetos c2ctivos del ilÍcito de referencia se har:n acreedores d 

unc1 mul tc1 de dosclentoS .., quinientos dÍas de salario percibido al 

momento de la consum-,ción del delito. 

3).- Ld inhabil:itaciÓn 

Al responst1.ble de este ilÍc1to se inhabilitará en el 

desempeño de cualquier cargo1 empleo o com1s16n públicos hc.sta por 

dos ttlntos de la privación de la libertad que le hayd sido 

impuesttJ. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Las excusas tJ.bsolutorids,, son aquel lcts causas que de_urndo 

subsistentes el ci,,r,Ícte:r delictivo de ld conducta o hecho,. 

impiden la apl1-caciÓn de Jet pena. t51) 

(51 J Ibid1 pJg 278 
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tortura.,, 

La dnica excusa que pudiera operar en el ilícito de 

es ld contenida en el precepto 55 del CÓd1go Penal.,, el 

cual refiere a la senilídad o precario estctdo de salud del su_ieto 

activo, como motivos por las que el juez podrd' prescindir de lc1 

pena privativa de libertad. 

Cabe aclarar que para el profesor .Fernt:Jndo Castel }anos 

Tena✓ la conducta,, lt!t tipicidad 1 la anti_1url'dic1dad y la 

cuJpcbilidtJd son elementos esencú1les y la imputabilidad.., las 

condiciones objetivas de punibílídad "v la pun1b1J1dad son 

elementos secundarios del delit0. 

Ahora bien,, en cuanto u la clasíficac10Í1 del tipo se 

trata de un delito: 

1.- En cuanto a la conducta: 

Este ilÍcito puede ser cometido por acc1on Ci bien 

mediante comisión por omisión. 

provocar 

,;,olpes. 

En cuanto a la accion 1 esta se 1 leva acabo al momento de 

dolores o sufrimientos tísicos, tal es el caso de los 
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Se dice que es de comisión por om1s1ÓnJ toda vez que es 

fdctibl e real izar conductas que provoquen sutr1m1entos pslqu1 cos 

observdndo und tlCCiÓn om1siva,; esto es~ Jt1 
, 

om1s1on de sum1n1strar 

alimentos~ no entre~ar ropa de abriqo al detenido cuando existe 

baja temperatura; mantener sin comun1caciÓn alguna al probable 

responstJ.ble por un tiempo indefinido. 

2.- En orden al resultado. 

Es de resultado material,, en virtud✓ de que se produce 

un cambio en el mundo f,Ícticos es decir1 la alterac1o'n de la Sdlud 

3.- Por el daño que ocasionan 

Es de Jesion, todd vez que se ocasiona un daño real y 

directo, provocdndo lesiones al sujeto t!lct1vo. 

4. - En relación a Ja duración 

Es insttJ.ntdneo✓ Y-' que la lesión puede real izarse en un 

solo acto1 esto es golpear al pasivo. 

A pesdr1 de Jo instantáneo del 1J{c1to es veros1mÍl que 

tenpa el carÍcter de permanente v continuado. 
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5.- Por su composición. 

Es llnormal 1 dado que en su descripción ex.1sten elementos 

de ccrdcter nonnatívo como subjetivo. 

6. - Por su ordenación metodologi"'ca 

Es b,;sico o fundamental,. ya que existe una ley que regula 

exclusivamente el delito de tortur,;1. 

7o. - En función de su autonomi'a o independencid. 

Es aut6nomo/ toda vez, 

depende de otro tipo penetl. 

que tiene v1da propia y no 

8.- Por el elemento subjet1-vo o culpab1l1dad 

Es doloso/ en rdZÓn de que se requ.1ere meditación para 

ínflinjir dolores con la intención de obtener aJr;rund de las 

finalidades que describe el tipo. 

9o.- Por el nJmP-ro de actos qu~ lo integran. 

Es unlsubslstente~ en razón de que se realiza solo un 
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~cto1 el cual consiste en torturar a un individuo. 

que 1 leva 

10. - Por el número de sujetos que 1ntervienen 

Este es unisub.ietivo,, va aue el servidor público es el 

acabo ' dCCJOn tip1ca., es decir, el de torturar a 

a 1 guna persona. 

11.- Por la forma de persecución 

Es perseguible de afielo. 

12. - Por la materia, 

Es federdl o del fuerb camón. 
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3.2. ACREDITACION DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO 

De acuerdo di artículo 21 const1tucioni,J al m1n1ster10 

publico corresponde lo investigación y persecución de los del1toS/ 

dSimísmo el numerdl 104 frt!lcciÓn I-A del citado ordenamiento alude 

que¡ Corresponde a los tribundles de la federación conocer " De 

todas las controversias del orden civil y cr1min<:Jl " 

Por Jo expuesto en el párrafo que antecede se advierte que 

ltt obligación del ministerio público es realizar las 1ndagator1as 

necesaril3.s para la integración de la averiguac1on previa., es 

ciecir1 reunir los elementos del tipo penal y en su caso eJercitar 

. , 
acc1on; e /a autoridad judic:1a:l corresponde ver1f1car s1 

efectivamente existen los elementos del tipo que presume la 

probable responsabilidad. 

Por otra parte es insosJoyabJe mencionar que, antes de 

1993 el Código Feder.,_J de Procedimientos Penctles✓ dS/ como el 

CÓdJqo de Proced1míentos Penales para el Distrito Federal en los 

numerales 168 y 122 respect~v.,,mente emple~b~n el término cuerpo 

del delito: "El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cucndo 

se dcredite la existencia de los elementos que intep-ran la 
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descrlpci6n de la conducta o hecho delictuoso, sequn lo determina 

lt1 Ley Penal. Se entenderd para ello~ en su cdso, a las reglas 

especiales que para dicho efecto proviene este c6d1qo " 

Ahora. bien., mediante decreto de 2 de septiembre de 1993 

el t1rtfculo 19 de nuestra Carta Maqna fue reformado,, cambiándose 

el vocablo cuerpo del delito por elementos del t]po/ entend1éndose 

por los sequndos1 el conjunto de componentes que constituyen la 

conduct,:, consJdert1dt1 por la norma penol como del1ct1va y en 

ausencia de cualquiera de ellos no se integra el íJÍcíto 

penal. /521 

Dicha situaci6n motivó que Jc,s ordenamientos ad_ietívos 

en materia Penal fueran reformados en sus preceptos 168 y 122 

resvectivament~/ para quedar de !a s1auiente manera: 

El Hi'nisterio PábJico acreditará los elementos del tipo 

penal de que se trate y ]cI probable responsabilidad del inculpado 

1521 OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO, 
editor1al porrÚi,1 Novena edición, México 
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como base del ejerc1cio de la acción y la autoridad judicial., a 

su vez, examintirJ si dmbos requisitos estan acreditados en autos. 

Dichos elementos son los siauientes: 

I. - Ld existencia de la correspondiente acción u omisión 

y de la JesJÓn o en su caso,, el peligro a que ha sido expuesto el 

blen Jurídico prote~ido. 

JI. - La forma de intervención de los su.fetos act1vos: y 

111.- La realización dolosa o culposd de la acci6n u 

omisión. 

Asimismo,, se acrdeitarán 1 s1 el t100 Jo requiere: 

cJ.). - Lds cdlidades del suíeto activo y del su_1eto pasivo. 

En el delito que nos ocUDd, el sujeto activo debe tener 

c<!1Jiddd específicd de servidor pÜhl1co como lo exiqe el 

artículo 

Torturl2. 

3o. - de la Lev Federal petra Prevenir v Sancionar la 
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En cuanto d] sujeto pdsivo,. existen criterios 

encontrados,, pues mientrds que LuJs De La B~rreda sostiene que 

puede ser cualquier individuo en virtud de que la ley no exige 

ningund calidad y no es necesario que c,lgu1en se encuentre pr,1.V.!tdo 

de su 1 ibertad pa:rct ser torturado. (53) Por otrtJ ptJrte Reinald1-

refiere que el sujeto pasivo puede ser cualquier persona que este 

privada de su 1 ibertad, yd sea por estar compurgando una pend; o 

bien~ con motivo de una invest19ac1Ón de determinado del 1 to, Ja 

condicioni!Jnte de la privación de la libertad, es en virtud de que 

quienes se encuentrdn en dicha hayan 

imposibilitados de defenderse de la acción de que son ob_1eto. r54J 

A este respecto~ se considera que el cr1ter10 de 

Reinaldi es correcto; toda vez 1 que 1~ privación de la libertdd 

es un elemento indispensable para que el servidor público e_1ecute 

~ctos de tortura tendientes a Joprar alguna de Jas finalidades 

exigidas por el tipo penal. 

(53! DE LA BARREDA SOLORZANO LUIS, El delito de tortura, editorial 
porr&", segunda edición; Méx1'co 1990.J páf:l 110, 

/54! FELIX REINALDI VICTOR, Op, cit. 1 pda 102. 
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bJ.- Los resultados y su atribuibi 1 idad 

omisión. 

, 
a la acc1on u 

Por lo que hace al resultado, este se presentd de manera 

material, en razón de que produce Cdmbio en el mundo táctico, es 

decir, el resultado de los dolores o sufrimientos producen c1.lquna 

alteración en el cuerpo o en la psÍque del sujeto pasivo. 

En cur:J.nto a> la <!ttribuíbilidad d la accJ6n u omisión, 

estt1. consiste en Ja JmputaciÓn directa que hace el sujeto p<!tsivo 

en contra del sujeto activo de acuerdo a Jet ley a estudio,,. 

siendo ld conducta del activo la que encuadra en 

hipÓteticc, con la acredit~c1-o'n probatoria. debida: 

el supuesto 

por lo que 

respecta al delito multicitado, que si bien es cierto que las 

víctimas de los servidores pÜblicos interponen su aue_1a ante los 

orq¡{nismos enc,:,rgcJdos de vi5:7i 1'3r los derechos humanos,,, tamb1 e'n l c.• 

es que en muchas ocasiones por la t1ltrt,ciÓn de informacjÓn,, los 

responsables intimidan a los f<lmiliares, es decir, son atnendz.:tdos 

para que no se presenten a denunciar, en consecuencia en ltt 

mayoría de las ocasiones no se produce el reconocim1ento en contra 

del aC't ivo. 
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c).- Objeto material 

Toda vez1 que el objeto mBterial es la persona o cosas 

sobre l~s cudles recae el delito~ 

que se le tortura. 

en el caso es el indiv1duo al 

d).- Los medios utilizados 

Estos constituyen las formas, determinadas en que 

necesariamente se deben cometer los delitos; en el caso pa.rt1cular 

no los ex1ge. 

e). - En relación a las circunstancias de Juc:,ar.,, tiempo,.. 

modo y ocasión, la Únicd que es exiqida por el tipo,, es ld de 

ocasión., en razón de aue debe tratarse de un servidor pl.Íblico con 

motivo de sus atribuciones. 

fJ.- Elementos normativos. 

Son aquel los cuya determinación requiere de una 

valoración _ _iurÍdica o cultural. (55) En el caso, se trata de una 

155! BARRITA LOPEZ FERNANDO, Delitos, s1stemdt1ca y reformas 
penales, editorial porrúa,, México 1995_, p.§g 9 
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valort1ciÓn JurÍdic,5.., es decir, id violt!!ciÓn a la ley que 

describe el tipo penal del iJ1c1to de tortura. 

GJ. - Elementos subjetivos específicos. 

Son aquellos dn1mos o propósitos a que hace referencia 

el tioo oenal. f56J En el 

dolores o sufrimientos 

delito 

con 

que nos ocupa 

el prop6s1 to 

es el 1nflin-1ir 

de obtener una 

confesión~ información; cdsti9ar o coaccJ.onar a un indlviduo. 

3.3 PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

En relación a la probable responsabi 11dad1 el artl"culo 

15 de J-, Ley Sustt1ntiva pene,] indica: 

artículo 15. - El deJJ.to se excluye cuando: 

I. - El hecho se realice sin intervención de la voluntad 

del agente, en el delito en comento no procede tal excluyente/ en 

/56! ldem 
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virtud de que no es posible que se cometa tal ilÍcito sin la 

voluntad de querer 1nflinJir dolores o sufrimientos con a.lgund 

finlt.lidad. 

II. ~ Fc.ltd i!Jlguno de los elementos del tipo penal,, del 

delito de que se trate,, esto c1rcunstancJa quedo dndllZdda en el 

inciso de atipicidad. 

III.- Se actue con el consentimiento del titular del 

bien Jurídico afectado siempre y cuando: 

Que el bien _iurÍdlco disponible; se tenga la 

capacidad jurídica pard disponer del mismo: que e) consentimiento 

sea expreso y sin que medie vicio. 

A este respecto es increíble que alau1en 

consentimiento petra ser torturado. 

otoraue su 

En relación a las causas de exclusión del delito que 

señala el artlcuJo 15 de la Ley Suatantiva en sus tracciones 
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IV d IX han quedado an.!11 izadas en el apartado de 

elementos positivos y negativos del delito. 

Ahora bien1 y en forma muy especial se cons1der5 qu& 

tampoc-o podrá cometerse el delito que nos ocupa esgrimiendo el 

caso fortuito. 

3.4. IMPUNIDAD 

En este punto se expondrá en forma muy especial el 

porque se considerd' que la Ley "Federdl para Prevenir y Sdnc1onar 

la tortura es inaplicablr.;>. 

Se in1·c1ará aludiendo que la 1mpun1dad es la falta 

de s.:tnciÓn de un ili"cito. en este orden de ideas se aprecu:1 que 

aquellos responsables de la com1s1ón del mult1c1tado delito ~ozan 

de una vasta impunidad. 
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La Ley Especial de referencia tiene v1genc1a de 12 

i,,ños., lo que significa que el ilÍcito quedo t1pii1cad0 desde hcu:-e 

mas de una decada: sin embargo, es hasta el ano prox1mo pasado que 

la Dirección General de Reclusor1os del D1str1to Federal a travéS 

del Departamento de Control de Información que 1·ncluve en su 

informe mensual de población por tipo de delito y edad en el 

dpdrtado de delitos especiales la v1cilac1;n a la Ley Federal para 

Prevenir y Sanc1onar la tortur~J en el cual no aoarec1eron 

sentenc1.'ados por la citada violac1Ón. 

La Comisidn de Derechos Humanos desde su creación hasta 

mayo de 1998 tuvo conocimiento de 1464 auejas rior tortura: 

bien, h~sta 1995 se tuvo conocimiento de 2 servidores pÚbl1cos 

sentenciados por el hecho delict1vo1 en 7 c0ns1r;rnac1ones no habla 

con e Ju ido e 1 proceso,· en J _::,i Clisas no se había e Jecut ado 1 as 

respectivas ordenes; en 25 Jas ordenes 
, 

de a.prehens10n fueron 

negadas o canceladas por los _wec~s _v en uno se revoco'· la orden 

de dprehensit!:,n. t57J 

, 
15?1 1nforma.c1on obtenida en el sexto informe de la c·om1s1on 
Nacional de Derechos Humtlnos 
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Lo cJ.nteríor es robustC';'cido por un informe qui;;" emitJo lc1. 

Red Nacional de Orgánismos Civiles de Derechos Humanos en agosto 

de 1997 6:>n el que se indica: Que de un anáJ1s1s realizado sobre la 

tortura., de 1990 a 1997 a propr!Jsito de la recomendac-iones de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos señaltJ que hasta un 80% de 

las quejas recibidas queddn en la 1mpun1dad; dado que de los 7 

años de existencia Únicamente ha emitido 112 recomendaciones r58). 

' Por lo que respecta a la Com1s1on de Derecho$ Humanos 

del Distrito Federal ha conocido de 163 queJas a Jo Jar~o de su 

' existenci.!1; mismas de JlJS que se inicio aver1guac1on prf'via y de 

las cuc,les soldmente 21 fueron consianadas, de €'Stas indaf]atorias 

. . ' en 5 casos no se ejerc J to ~ce J on pent:1 J, 1 ue,90 entonces se habla de, 

16 ce1.sos, de 1 os cuo 1 es en 11 casos no se han cumpl j do i as ordenes 

de aprehens1 Ón. y seis fueron sentenciados de estos; dos 

oromov1eron dmparo directo) obten1endo su libertad., a dos se les 

concedio el beneficio de la condena condicional; otro se> encuentra 

pr1v,3do de su 1 ibertad Yd que fue sentenciade a cinco an0s tres 

meses y uno se, haya evadido de la i:tcc1Ón de la wst1c1a ( 5f-) 

(58) PATRICIA CERDA, impunes. 80% de los cusos de tortura en 
México, DiarJo, Excels1_or., 13 de agosto de 19971 sección A, paq 4. 
(59) Informacion recopilada del ult1mo 1nforme de Ja Com1s1ón de 
Derechos Humanos del Distrito Federa 1. 
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Por otra parte./ en su Último informe Amnístia 

Interndcional le dedico 4 p4qinas b México en las que resalta que 

en nuestro pa 1's aumentaron la tortura, las desapariciones y 

eJecuciones, esto como consecuencia de Jet particioac1Ón del 

EJercito en asuntos del ndrcotrdf1co. (601 

En el " Foro de las rnu.1eres p0l Íticas y emprese1rias 

suecas y mexl cernas por una mayor eauidad de genero ceJebradél 

en mayo de 1997 La Presidenta de la Com1s1ón Nacional de Derechos 

Humanos admitió 

delito qrave en 

que aunque la Tortura esta tip1f1c'c,dd como 

casi todos los estados del 
, 

vais LA LEY ES 

PRACTICAMENTE LETRA MUERTA POR <)UE NO SE APLICA'. 161 ! 

Corrobordndo lo etnterior1 

tres sobre la tortura se reveló, 

en el se9undo repo:rta_1e de 
, 

que un informe de or~an1smos no 

gubernamentales de Derechos Humanos que en doce años de la 

de una ley que tipit1ca la tortura soli!mente 50 oromu 1 ga e i cín 

servidores pJbi icos han sido cons19nados por taJ 1Jfc1to y 

Únicamente OCHO han recibido sentencia. rci2J 

t60) ISAB.EL INCLAN.1 Aumentarc,n t_oi;tura,, desoarac1e>nes v 
ejecuciones en México, D1ar10 la Cron1c<:J, 18 de _1un;¡_c, 1 Mé'x1co 
1998, sección A,., pár;:, 3 
t61 J IntormacíOn que fue conseauida en la corveta número 1 de 
notds períodistas con que cuenta la CDfiDF, Méx.1co 1997~ p,í9 34. 
tt52J BERTA ALICIA GALINDO,, Proarama Blanco v Nearo_, canal 3., 
dur,3cíÓn 5'25 de Junio, Mé>x.1ca 1998 
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Cabe menc1onar que al real1zar la 1nvest19ac1Ón del 

presente trabaJo., se sol1cítÓ información 

Procura.dur I'a (;·enera 1 de 1 a RepÚbl i ca come, 

estadist1ca 

a la dpJ 

a la 

D1.str1to 

Federal de cuantos func1onar1os publ1cos habían s1'do cons1gnade>s 

por el mult1c1tado de}1to a pdrtJr del año de 1986 a 1998: 

no obstante:, de real1zado hecho conforme a lo dispuesto ocir el 

arti"culo So. constitucioTJL"ll no se obtuvo respuesta"' ar[:lumentando 

Jos enc~rgados de las d1recc1ones de cada 1nst1tuc1Ón qu·e cue:>ntan 

con esta información que se trata de 1ntormacion c0nfidecnc1al 

Jo que pone de man)fiesto que el proceder de los servidores 

,:,u.bl1cos en la mayoría de las ocasiones aueda en Ja 1mpunidad, en 

virtud de sus superiores los protege-n. 

De> todo lo exprestJdo Lon anterioridad se:- adv1erte 

claramente, que s1 b1en es cierto que el ~obierno ha tomado 

medidas como promulgar una ley especial en la que se tio1t1cd a 

Ja torturd como delito: dsÍ como crear on7an1smos encar9t'Jdos de 

vi~ilar que no se vulneren los derechos deJ ind1vidu0, tambNtn 

Jo es que estas no hdn sido sufJc1entes1 pues a pesar de el lo no 

se ha logrado erradicc1.r y si en cambio ha mot1v~"idC" d que los 

servJdores pÚblicos la practiquen con 

sea posible detectarla a simple vista. 
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Ahora b:i en,. desde un punto de vista mu_v part 1cular 

se consider,:, que la ley es INAPLICABLE, dado que en dc>ce años de 

que Únicamente haya ocho existec1a de la m1sma~ es 1nver0s1míl 

servidore::: pÚbJ1cos sentenciados por el ilfc1to citado y peor 

aun que ánicamente un servidor publico se encuentre privado de su 

1 ibertad. 

seiialande> 

Para 

que 

finalizar el presente capítulo st:' 1ni1ere 

s1 el gobierno en verdad pretend•e poner fin a la 

tortura.,. o bien, disminuir un poco su ordctica c1s{ cc,mo Ja 

impunidad que rodea a la m1sma., debería empezar oor desaparec-er eJ 

Centro de Jntel19enc1a de Seguridad Nac-ion.Jl I ClSEN va q1..1e opera 

de id mdnerd en que Jo hacia la Direcc-1/n d~ lnve>stip-acioÍ-i oara la 

Prevención de la Del incuencJd la DI!-' } y oor lo que res,:,e-rtc1 a 

Jos org,i°nismos encargddos de vJ~J J,3r los dere>cho.s numanos deDerfan 

implementar visitas constantes a las a~enc1a.s del Ministerio 

Publico, como Jo realizdn las v1s1taciurias ae Jas respectivas 

Procuradurias y asi poder poner freno a las v1olaL1ones constantes 

que se siguen cometJendCl en las aqenc1as 1nvest1aadoras así como 

que Jos médicos Jeqistas sean v1q1lados por sus superiores: en 

este orden de ideas otra propuesta lo es que )e,$ citados 

orgánismos cuenten con cubilas en las a9"enr1as reg1on._7jes del 

Ministerio Publico ya que esto benef1c1aria a los tam1J1ar~s de 

Jas vJctimets o a lcts mismas, ev1 tandn 
, 

as1 ave 108 resoonsables 
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evaddn la ,.1usticía Y eludir un poco lo trdm1tes tan complejos a 

los que se enfrentan aquellos que tJenen eJ valor de> poner su 

queJa, los cubilos serÍdn integrados por dos vis1tadores 
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CAP InlLO CUARTO 

BREVE COMENTARIO A LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y SANCIONAR LA TORnlRA 

Ld ley de 1986 fue abroqada por la del 27 de dic1embre 

de 1991 1 Ja cual se comentará a cont1nuac1on.- esta lev represento'° 

un avance importante en relación al ordenamiento que le precedio~ 

toda vez, que subsand dl(:Tunt:Js deficiencias que ex1stían1 pero a 

pesar de ello aun existen ldgunas en la ley especial. 

Es menester señdlar que la ley en comento sufrió una 

reforma en mayo de 1992 en el artículo 3o,,; con ob-1eto de alcanzar 

una mayor congruencia con Jos instrumentos internacionales~ 



que reprueban la torturct ttdicion;ndose al precepto citado lé! 

Úl t1-ma plJrte del p.;rrafo primero. 

articulo 3o.- Comete el delito de torturd el servidor 

pÚbl1co queJ con motivo de sus "tribuc1ones inflinjtl a une, person<l 

dolores o sufrimientos graves,, sean físlcos o psf'qujcos con el fin 

de obtener del torturado o de un tercero 

confesión o castir;,arla por un dcto que htJytJ comet1do o se sospeche 

que ht:r cometido, o coaccionarla pdrd que real ice o deje de 

realizar una conducta determint1da 

No se considerarán como torturas las molestias o 

pencllidddes que sean consecuencia Únicamente de Sdnc1ones }ef7a)es;

aue sean inherentes o ínc1dentaJes a estas 0 derivadas de un acto 

legitimo de autoridad. 

Comentario: De la s1mole lectura se adv1~rte aue el 

numeral comenti,do cuenta con doce h:1.0Jttes.1s tjpJCldS,. 

aoreciándose aue la descr1vcíÓn del t100 de este deJ1to es un 

tanto subjetivo,,. toda vez1 que los dolores y sufrím:i.entos deben 

ser qraves1 lo aue sionifica que el su_1eto act1vo podr; prcwocar 

dolores y sufrimientos en contrct del pasivo s1empre que no 

101 



dlcdncen la qravedad exigida por 

legisl~dor se le olvido estdbJecer 

dolores y sufrimientos graves. 

el tipo penal: asimismo al 

lo que debe entenderse por 

al, - FINALIDAD 

L,:i finalíddd primordial del citado ordenamiento quedó 

establecido en el drticulo lo.- eJ cuctl est.:Jblece: 

Artículo lo.- La presente- Ley tiene por obJeto la 

prevención y· sanc1án de ld torturi:J y se aplicar,:J en todo !!l 

territorio naciont!!l en materic1 del Fuero Federal Y en el Distr1to 

Feder~l en m~teria del Fuero Comun. 

Comentar10.

servidores públicos 

El 

incurran 

prop!,s1to es ev1tar aue los 

en una agres1ó"n humana~ es dec1r, 

torturar a 

involucradas 

parte1 señala 

misma. 

aquellas personas que por alo~n motivo se ven 

en la comisión de ii.lqÚn 1JÍc1to. ?or otra 
, , , 

tambJen la demarcac1on en oue deberd dOl1carse la 
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bl.- PREVENCION 

En cuanto a la prevencion del multJc1tc1do delito 

ha quedado señcr,ladc) en t:') precepto 2o., que a id letra d1ce: 

Artículo 2o. - Los orqanos dependientes del E_iecutivo 

Federa 1 re 1 ac lonados con 1 a procura e 1 on de _iust 1 e 1 a l 1 evtJritn a 

~cabe:, vrogramas permanentes v estableceran procedimientos pdra; 

1. - La orientación y dsistencia de Jjj población con la 

finalidad de v1gildr l!t ex'3cta observe1ciÓn de ]dS qarantfas 

individuales de aquel las personas involucradas en la com1s1oñ cJ.e 

algun ilícito penal: 

II. - La oraan1zac1Ón de cursos de ca¡:;ac1 tac1Ón de su 

personal para fomentar el respeto de los derechos humanos: 

que 

IV. - La 

participan 

profes.ionaliz~ciÓn de los serv1aores DUbJ1cos 

en la custodJa y tratamiento dP todó persona 

sometida a arresto,. detención o pr1s1Ón. 
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, 
Comentario.- Los orqanos dependlentes del E-1ecut ivo 

Federal y que estan reli:,cionados con la procurdc1ó'n de Just.1c.1a Jo 

.son¡ La Secretarla de GoberndciÓn a trave-;; de la D1rección 

Gerneral de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptdc1Ón 

SoC.Jdl,: El Deoartamento del Distr~tc> Federal a trave'S de 1 a 

Dirección General de Reclusorios~ la Procuradur/., de Just1c1a del 

Distr1to Federal v la Procuraduría General de la RepÚbl1ca la cudl 

1 lev.., ,:1c~bo una función directa. 

En cuanto a la asistencia y orientación establecidos en 

1 d' frdcci Ón IJ 1 os orgdnos encargc1.dos de Vl9'1Jar los derechos 

humanos han 1 levado a cabo campañas de orientac1Ón a manera de que 

el c1udddano ten!la conocimiento de las <;1arant/"as 1ndiv1duales de 

que goza desde el momento en aue es involucrado ccin la com1s1Ón de 

lJlgÚn ilícito; sin embarqo, resultan .1nsuf1c1entes las campdnds 

dirigídc1s " los ciudadanos., en virtud de que ne, ha sido un freno 

para que el servidor público viole impunemente 

individuales consaqrada.s en nuesta Carta Maqnct. 

, 
las 9'drant1ds 

En cuanto a la fraccidn II1 si los cursos que propcine, la 

frL':lccJÓn en cita se J levarán c1 cabo debidamente, los resultados 

serlan fcJ.vordbles, toda vez, que los serv1dore::. páb11c-os tenrlrÍan 
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uno visitn mi1.S llmplia respecto a los derechos hwm1nos,, 

respetaridn Jos mismos. 

y estos 

Por Jo que respecta a la 111 frttcciÓn, no es nada nuevo 

ya que siempre se ha hablado de ello; no obstante. se h<l hecho muy 

voc0 al resoecto, y lo aue se ha loarado realizar r~sulta 

negativo, toda vez que lt1s nuevas generaciones que ingresan a las 

cor·porc1,ciones policiacas se corromoen con los Yll existentes, 

Por lo que hace a Jo referido por la rrdcc1Ón IV, resulta 

aue Su9"erencid ya se encontrab~ reoulada en otros 

ordem:1mientos1 todo vez que se establee-e la obl1gacJÓn por parte 

del personal,, de oarticior:1r en J os cursos de preparttc 1 o~ _y 

l!lctualizdción pdrt:J el mejor desarrollo de sus funciones., as] como 

la prohibición expresa de todo trato deniorant~ o v1olenc1a en 

contra de los internos. Los ordenamientos que establecen la 

suaerencla son¡ La Ley que establece las normas min2m~s sobre 

readaptación soc1al de sentenciados en sus artículos 5o. y 130. ,,; 

el Realc1mento de Reclusorios y Centros de ReadaptaC"1ó'n Socidl del 

Distrito Federal en sus preceptos 126 y 9o., 
, 

dSJ como el 

Realdmento de los Centros Federales de ReadaotdciÓn Social en sus 

numerales 89, 8 y 9. 
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Artículo 60.- No se consíderürán como causas de 

excluyentes de responsabilidad del delito de tortura el que se 

:i,nvoquen o existan situaciones excf:pcionales como 1nestab1Jjdad 

política interna, ur9'encia en las investí9'aciones o cualqu:i,er otra 

c1rcunstanc-:1,a. Tampoco podrá invocarse como _rust1t1cac1Ón Ja orden 

de un superior _1erdrquico o de cudlqu1er otra autoridad. 

Comentario.- Se encuentran establecidas tree t1~uras1 

1 as cud 1 es I bd Jo ninguna circunstancia podran invocarse como 

causas excluventes de resoonsab111dad Y mucho menos como 

JustiflcaciÓn1 ya que de no asentdrlo1 darla luqar a una oráct1ca 

s1stem,;t:ica de ld tortura sobre todo en aver1ouac1Ón orevia. 

Artículo 7o.- En el momento que lo sol1c1te cualquier 

deten1do o reo deberá ser reconocido oor oer1to méd1co Jeo1sta; en 

ca.so de faltd de este,. o s1 lo requiere ademds,,,. 001 tacuJ.tat1vo de 

su t:?lecciÓn. El aue haaa reconoc-1m1ent0 queda obl1aad0 a Px,:,earr 

de inmediato el cert1'ficado correpond1ente v t"n ra$ci df' aorec1ar 

aue se han 1nfl1.n_71do dolores o sutr1m1e>ntos1 de> los comr,rend1dos 

en el primer p,.;rrato del artículo 3o✓ deberá comun1car10 a la 
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autoridad competente. 

Ld soJJcitud de reconocJmiento médJco puede formularla 

el defensor del detenido o reo1 o un tercero. 

Comentario. - Uno de los derechos con que cuentan 

aquel Í"-S persom~s que son pr1vadds de su libertad es el ser 

reconocida por 

cu a 1 qui era que 

, . . , 
un medico ie9"1stct 1 o b,1en oor uno de su elecc1onJ· 

sea la h1p6tesls se deberá' expedir el cert1fJcado 

médico que corresponda; sin embargo,, en cuanto a la aorec-1acJÓn de 

los dolores estipulados en el tipo penal de que se trata, estd es 

demasiado subjetiva, toda vez que se cuenta con muy poco t-1empo 

par~ re¿J)jzt,r uno revisión exh-,ust;v.,, y,, setJ, por que esta por 

vencerse el térm1no con que cuentan las autoridades¡ y por que 

los dolores o sufrimientos psíquico.-s no son aprec1dbles a s1mple 

vista, en cuanto a las hu~Jlas t1s1cas1 araumentan los 

servidores públicos f por Jo {leneral los cuerpos pol1ciacos) que 

las lesiones se provocaron al momento de su detencJon,. toda vez 

que se tuvo que uti 1 izar 1-:I tuerza necesar1q en v1rtud de que 

opuso resistencia eil ser detenido. 

107 



Artículo Bo. - Ninauna confe-s1Ón o informaciC::n que ha.va 

sido obtenidd mediante tortura podrá invocarse como pruebcr. 

Comentario. - Esta disoos1c1Ón ya se encontraba 

estipul~da en la l@y que antecedic, a la presente
1 

lo ún1co que 

se adicionó fue el té-rmJ.no Jnrormac16n;' oor Jo aue resulta oue el 

detenido s;z9ue teniendo la car9"a de la 

demostrar que etect 1 v,1mente fue ob.1eto de alaÚn t100 de 

tormento, situación 1mposible para el detenido, en v1rtvd de que 

se trata de un ilícito de comisión clandestina, en 

hay ausencia de testigos v aunado a Jo tinteriot 

osÍauica no es aoreic1able oor Jc,s sentidos,. 

deJ"- huella visible, cuanto a Ja torturJ 

aolicada con tal or0fes1onaJ1smo aue muchas ver:e-8 es 

c-onsecuenc1a 

la tortura 

O S&a, 

, 
r1s1ra 

ne> 

es 

JmD0s1bie 

demostrarlo con los sencillos examenes que realizan los médicos 

Jeoista.s. 

Artículo 9o. ·- No tendrá valor vr01Jator1O alauno la 

confesión rendidc1. ,3,nte una autoridad pol1ci'aca: n1 rendida ante el 

Min1steri0 0Úbl1co o autoridad .rud1c1(jl" s1n presencia del 

defensor o persona de contu1nza dPJ 1nculoaao v en su caso del 

traduc-tor. 
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Comentario,- Resulta intrascendente Jo señalado en la 

primerá parte del precepto en comento, toda vez, que 

Adjetiva Pena.] 
1 tanto del Distrito Federdl como la Federal 

lo reguliln en sus artículos 136 y 207 respectJvamente. Respecto a 

1~ segunda Parte CJrtfculo se puede pen$ar que fue un 

acierto, pero por el contrario 

defensor pr:J.rt i cu 1 ar queda " 

cuando el detenido no cuenta con 

merced del agente del Ministerio 

PÚblico, en virtud de que tanto la autoridad referida <:"omo el 

defensor de oficio dctuan en complicidad 
/ 

declaracJon que mas satisfaga a la 1nvestigc:tc1Ón: 

para obtener la 

en cuanto" la 

mdnifestaclÓn ante la autoridad JudJcial se considera que es la 

que deberi'a tener valor probatorio,, en virtud de, que eJ inculpado 

ya no se ve presionado a 

ilfcitos que se le imputt1n. 

decl~rarse confeso de los supuestos 

e J. - SANCIONES 

Arti'culo 4o. ~ )) qujen cometa el de1:it0 de tc,rtura se 

apl icdrd prisión de- tres a doce dños1 de doscientos a au1nientos 

dÍtJs multa e 1nhabilita.ciÓn para el desemoeño de cualau1er cargo,, 

empleo o comislón públJcos hasta por 2 tantos de or1vaLiÓn de 
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libert,;1d ímpuesta. Pard los efectos de la determinación de los 

dÍas multa se estará a lo dispuesto en el artículo 29 del 

Código Pendl para el Distrito FedertJJ en materia del Fuero Común.1 

y pélrd toda lo República en mdter10 del Fuero Federal. 

Comentario. - Toda vez que se trata de un delito que 

rltent1' contra ld integridad fÍsica del individuo.,. asl como la 

digniddd del mismo_, se consideré/ que la pena propuestd 

brl Jél, 

es muy 

Artículo 5o.- Las venas ore-vistas en el artfculo 

tJnterior se ~plic~r.Ín al servidor pÚbJ1co que1 con motivo del 

e_iercicio de su cargo, con cvalesauiera de las f1nt1J1dades 

señalltdds en el drtlculo 3o,. instigue, comoela o autorice a un 

tercero o se sirvd de el para infl1n_i1r a una oersetna dolores o 

sut-rimientos graves,,. seo.n tísicos o psÍqu1cos. o no evite que se 

1nflinjan dichos dolores o sufrimientos a una oersono aue este 

b~jo su custodi.:J. 

1 as mi sma.r:; oenas a J t ere-ero Qué>~ ron 

CUdlquier f Jnal id ad, instíqado o autor1zadc-, t>Xp)JClta 0 
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implicitamente, por un servidor pÚblico, 1n.tl1n.Ja dolores o 

sufrimientos f[raves sean f{sicos o psÍqu1cos a un detenido. 

Comentar 10. - En el presente numeral se 1nd1con las 

conductas que son equ1parables al delt10 de tcirturaJ as{ come> lds 

sanciones aue deberán ser dpJ1cadas a qu1enes encuadren su 

conducta en las hipótesis tlp1cas. 

Artículo 10.- El responsable de cJ)auno de los delitos 

previstos en la presente Ley estara,,. obl 1g.::1do a cubrir Jos (lastos 

de asesoría legal; médicos, tuneraru•s., de rehab1l1taricín o de 

cualquier otr.:J Indole., en que havan 1ncurr1dn Ja víctima o sus 

como consecuencia dé-l1to. As1m1sm0, es tara" fami 1 it!lres1 

obl ígtJdo cJ reparar el daño y tJ 1ndemn1zar p0r 10s _cri:.=,r Hnc1os 

nwsados et la víctima o a sus der:iend1entes e-c0nÓm1cos.,. en lof': 

siguientes C<!tSOs: 

I.- Pti'rdida de la v1daí 

11. - Alterac1ó'n de la salud; 

111.- Pé"rdida de llbertad; 

IV. - Pe"rdida de ingresos económicos¡ 

V.- Incapac1dad laboral¡ 
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VI. - Pérdlda o daño de d la propiedad: 

VII.- Menoscabo de }d reputación. 

PfJra fiji,r Jos montos correspondientes_, el juez tom,1rá 

en r:uentd la magnitud del daño causc1dú. 

El EsttJ.do esta.re!' obligado a la reparar:ioñ de los daños 

y ~erJuicios, en los términos de los artículos 1927 y 1928 del 

CÓd1<;70 Civ1 l 

Comentdrío. - De acuerdo a lo establecido por la fracción 

II del arti'culo 30 del Código Pent1l para el D1str1to Federal en 

materia del Fuero Común 

Federdl se establece: " La 

y pard todc1 la República en materia 

indemn1z~c1ón del d<1ño mater1dl _v 

moral causado., incluyendo el pago de los tratamientos curativos 

que1 como consecuencia del delito sean nC?'cesar10s Jd 

recuperación de la vfctima ". Comnderando lo anteior., se dprec1a 

que no erlJ necesari~ JlJ. Últ~mtJ parte del pdrrafo prirnero~ toda vez 

que ya se encontraba requlc1do1 hubiese sido suficiente con citar 

que: el responsable de lt1 comisión del delito de tortura tJene la 

obliflaCJÓn de repardr e-1 ddño y no mencJondr ld obl1adc1Ón de los 

gastos por cada uno de los conceptos que seña Jo el art i'r:ulo en 
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En cuanto al sequndo párrafo del 

es un.:."I exc&lente idea en teor{t11 pero en 

precepto en e-omento~ 

la práct lCd é'S sabJdO 

por la mayor1a., que los servidores 
I 

publicos que son responsL'lbles 

de un ilÍcito son proterndos por sus su_oer1ore-s.1- en consecuenC"la 
, 

aozan de aran impunidad 1 es decir~ lo estdblecido en el parrctfo 
, 

r:iUtdo es letra muerta en la practJC,:i. 

Artículo 11,- El Servidor PÚbJ1co aue en el e_1erc1cio de 

sus funcjones conozca de un hecho de tortura~ 

denunciarlo de inmed1c1to1 s1 no Jo h1c1erf>, se Je im~ondro.,,.n de 

tres meses a tres año.s- de pri.s1Dn,, v de 15 a 6D dfa$ multa; e1n 

oer_iuic10 de lo que establezcan otras Jevt>s; {:lara la determ1nac1Ón 

de los dfas multa se estará a la rem1s1nn que !:".e hace en J .. 1 iiarte 

fjnal del art:Ículc, 40.-. de este c,rdenam1ent(>. 

Comentario,- Resulta de erran ;m.aortancia ~1 vrt-->t'eptc 

acreedor el servidor público que omita. denunciar el multic-1tado 

del1to1 pue-s a r:,esar de que )a Lev Ad1et1va del 

en su artículo 117 señallí; la 
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denum:iar léi com1s1on de "Jqun 11Ícito persegu1bJe de oficio,, ld 

ley no señala alguna sanción pdrd tdl om1s1Ón. 

Articulo 12. - En todo Jo no orev1sto por esta Ley, serán 

aplicables las d1spos1c1ones del c6d:igo Penal parlj el D1str1to 

Federal y pdr.a toda la Repóblica en materút del Fuero Federal: pJ 

CÓdigo Federal de Proced1m1entos Penale-s~ el cdd1ao dré> 

Proc:ed.im.ientos Penales oara el D1str1to Fed~ral Y J~ Lev 

Regi3.lment~r.iet del drtfculo 119 dé'- la ConstJtuc1Ón Pt1J{t1ca de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Comentario.- Toda vez quf' la Lev Esr,ec;lil nn comorende 

los principios susti>ntívos como Ad_)etivos que se observan en todo 

proceso penal, es obvio que se dpl1quen supJ~tor1amente los 

ordenamientos referidos. 
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CAPITULO QUINTO 

EL DELITO DE TORTURA EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

5. 1. LA TORTURA EN EL SIGLO XX 

La torturd es un mal endémico que ha oersist1do a 
, 

traves 

de los siqlos1 misma que floreci6 en todo el mundo y dá constante 

de la crueldlld inv.!lriable del hombre hacia el hombre. Todo tipo 

de tormento inflin_i1do antes de 1900~ fueron sino meros ensayos 

pi,ra 1 as verdade.1-as atrocidades que encenderían f' 1 e J (I 1 c."J >.,\. 



Como ha quedado asentado en capitulas anteriores la 

finalidad primordi,:Jl de torturar en la mayor1a de los pa1ses es la 

de obtener del torturi:tdo o de un tercero und confesi Ón o 

informt1ciÓn y en muchos pl11ses se utilizaba como medio de sanc16n 

en el oresente s1alo. 

5. 2. LA TORTURA ALREDEDOR DEf, MUNDO. 

En el presente inciso se citarán solo algunos ejemplos 

de como ha sido empleado el tormento tísico _y moral ante el que 

palidecerían los horrores de la inquis:iciÓn,,4" toda vez que serlo 

d1flcil tratar de cubrir todds las atrocJdades del siglo X.X en un 

solo capítulo. 

Se iniciará por el año de 1911 en Rusu0
,_, para los oresos 

habfa diversos tormentos pero los mas esoantosos eran el hoyo 

nearo el cual carecía de calefac1Ón y Jos presos aue arr01aban ahf 

iban Únic.:1mente con ropt1 1nterior¡ la carda de la.na,el lugar donde 

se carda la lana estdn llenos de aas tóxico y desoués de media 

hora tienen los ojos enro)ecJdos e inflamados, en otrds ocasiones 
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les dTrtJncdbdn los ojos asf como la lenaua. t63J 

Los chlnos aun en la decdda de los 20' se basab,3n en la 

fllosoffa de permitir que el cdstiaco se a_rnstara al delito✓ es 

decir, pard las infracciones menores el castigo era J1gero y pard 

los delitos qraves el cdsti<;10 también era grave: se alud1ra' que el 

castigo para los profw;ros era especialmente severo,, pues se les 

cortdbdn los tendones de las pcJntorr1llas con und filosa espada y 

pard evitar la hemorrdaÍa se Je aol1caba ·en las heridas polvo 

astrinqente: otro tormento era el ceqar al reo y esto Jo hacían 

apl ic~ndo cal vivd' en los ojos abiertos del 1ndiv1duo. 

Otra pena lo fue el Lina che y se aplicaba a aquellos 

que cometían el parricidio, el mdtr1c1dio o cuaJau1er asesinato 

multiple de alguna familia¡ estd pena en esencia se trat,:1ba de 

atar al reo en una estacd y descuartizarlo vivo con suma lentitud/ 

hab{a distlntas clases de Linq che. 

" la muerte de c1ento veinte cortes 

" La muerte de ocho cortes " 

estd' era la mas tem1da y 

(63) BERNHARDT J, HURWOOD, L~ tortura atravé's de los su7los,, 
editorial V siglos/ Méxíco 1976,, 0&9s 154 Y 155. 
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" la muerte de veinticuatro cortes ., se aplicaba con mas 

frecuencia., la cual consistía en Jo sip-uiente.-en los dos primeros 

cortes se arrancaban las ce_1as,, el tercero y cuarto los hombros,. 

el quinto y sexto los pechos/ el sept 1mo .Y octavo la porción 

entre mane y codo1 el noveno y dec1mo de los hombros a los codos,, 

el Úndecimo y deÚdec1mo la carne de los muslos., el dec1mo tercero 

y el dec1mo cuarto las Odntorri 1 lcis 1 el decimo quinto era el 

golpe mortal que traspa.saba el corazón, mientras que el resto de 

los cortes se hacían sobre el cadáver¡ tambi é'n se aplicaban 

torturas psicologfcas como,1 en un perfodo de encarcelamiento se 

colocaba a una leona hél.mbrienta en celda vecina en la que se 

encontraban los reos,, los cuales vivfan con el terror constante de 

terminar entre sus qarras. (64) 

En la india se acostumbraba e_1ecutar a los condenados 

hdciendo que un elefante les aplastará el craneo.1 otra tortura era 

la crucifixi6n1 la víctima era atada a una cruz.1 pcister1ormente se 

Je abría cuidadosamente el vientre para que aaon1zara con 

lentitud dejándolo medio muerto para que lo devorasen los buitres. 

En Africa en 1930 sancionaban con severidad el adulterio entre los 

-------------
/64) I1Jld. pag 30 
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ni:,tivos de la tribu Ibo 7 existi'an tres tipos de ct1.st1go pt!1rt1 

dicha conducta, s1 se elegía el mds m1ser1cord1oso se desnudaba a 

la pareJa obligándola a copular en p6blico1 und vez que id 

excitación llegaba al punto máximo se atravesdbd el cuerpo de los 

ddLJl teros con una estaca y posteriormente era.n a.rro_1ados a. un 

estanque el cual se encontraba lleno de reptiles; el sequndo 

castiao e:ra menos violento toda vez, que se t1rabd a Ja mu_1er en 

tierrd boca arriba, atándola de los pies y de las manos en rorma 

de X 81 hombre se le colocdba sobre ella en la misma pos1c1ón 

formando una doble X., se les deJaba asi ba.10 el sol para que 

muriesen de hambre Y por lds mordedurds de insectosí el tercer 

c13stigo era atar a los culpables desnudos a un par de estccas 

uno frente al otro, no se les dabd de comer únicamente se les 

proporcionaba ~gud salada al pdso de veinticuatro horas ambos 

estaban hambrientos y sedientos, para colmar el hambre se les 

cortilba alguna parte del cuerpo y se la daban a su compañero v 

para evitar una hemorra_afa se les aplicaba oolvo astrinqente1 

cu~ndo morfa alguno de los dos1 su cdrne se daba constantemente 

al que sobrevivía hasta que expiraba. t65 

165) lbid.1 pt1.as 24 a 31. 
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5.3. ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

. 
Existen orf.Idnismos interndcionales qubernamentales v no 

auberna1nentales aue se dedican a promover la or0tecc1Ón de los 

derechos humanos y entre estos se encuentran la Or9an1zac1r_{n de 

las Naciones Amn1stia lnternac1onal~ El Com1 te 

Interndciondl de la Cruz Roja y la Comisión lnternac1onal de 

Juristas. 

comisiones 

voblación; 

hum,1nos, 

' 

La estruc-tura de la ONU es la s1au1ente: 

Asamblea General 

Conse.10 de seaur1dad 

Consejo económico y social 

Conse_io de ddm1nistrac1Ón f1duc1 ... ,r1d 

corte internacional de just1ci,:1 

Secretaria. 

El Canse _10 econÓm1 co y soc 1 a J~ esta comouesta de seis 

orgánicas: Com1s1Ón estad1st1ca_, 
, 

com1s1on de 

comisión de desarrollo social, com1s1Ón de derechos 

comisión de la cond1c1Ón _1Uríd1ca y soc1al ae la mujer 

v com1s1on de estuoefaciente, 
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, 
Se hizo aJusion a Jo anter1or oara 

, 
citar la func:ion 

que tit;>ne la Com1s1Ón de Derechos Humanos, misma que se creo 

oficu,lmente en 1946 por el Conse.10 Económico y Social. 

a!.- COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

derechos 

La Comis1éin es el Orqáno pr1nc1oal que se ocuoa de los 

humanos, esta com1s16n ayuda al Conse_,o Econom1co y 

Soc1al por conducto de el; rinde informes a la Asamblea de asuntos 

relativos a vi~1lar los derechos humanos, Jo cual 1mpl1ca la 

participación activa de )os todos los St;>ctores de la comunidad 

internt1c:-iontrl. 

Las atribuciones de la Comisión son muv amoJ ias., se 

ocupa primordialmente de cualquier cuestión relacionada con los 

derechos humanos: Hace estudios sobre orobJema:," prepara 

recomendaciones para la acción y redacta 

Nac1ones Unidas relativos o ]os mu)t1c1tados 

1nstrumPntl'.1.c: de las 

dereche>s Humano.-=;. se , 

encarg~ de lo invest1qac16n de denunc1ds de v1olacu~n a ios m1smc,s 

y ayuda dl conseio a coordinar act1v1dades relacionadas con )os 
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ya citados derechos humtlnos (66) 

Por Jo que respecta a la 

realizado lo siguiente: 

túrtura la ComisiO·n ha 

En 1975 se a.prob6 la declarac1Ón sobre la Protección de 

contra la tortura y otros tratos o penas todas las personas 

crueles, inhumanos o degradante, en 1979 aproho el CÓdigo de 

conducta para tunciondrios encdrgt,dos de ht1cer cumplir la ley/ el 

cual dispone que ningún func.1onar10 enrarqa.do de hacer cumpl JY la 

Ley puede inf 1 inJir,, instigar o tolerar acto alguno de tortura 

u otros tr~tos o penas crueles, inhumanos ú dearadantes. 

En 1982 se t:1probÓ el con.11..mto de principios de ~tica 

función del pers0nal de salud,, en 

particular ,, los médicos, en la protección de los presos y 

detenidos contr~, la tortura y lcts oenas crueles. Lc,s pr.1nc1p1os 

prohiben 13) personal de salud, en part1cular a los méd1cos_, 

realizar por acción u om1s1ÓnJ actos que const1tuyen part1c1pac10n 

complicid~d, incitación o intentos de cometer tortura u otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o deqradantPs. 

t 661 EL "AfJC, De las Nc1c1r;ines Unidas) Ed1ta el De-vart,:tm~nto de 
InformdciÓn Pub} icd de J,:1s Naciones Unidas., 1997 pa·a 14. 
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En el año de 1984 se aprobo la ConvenciC:n contra la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

la Convención entró en vi<;:,or en _wnlo de 1987,, la misma previene 

que los Estados Partes de la Convención deben prevenir y sancionar 

ltJ tortura en sus jurisdicciones y garantizar que 1~ tortura sea 

punible por la Ley I así como también esttJblece la creación del 

Comlte contra id Tortura del cual se hablará 

inciso. 

en el siguiente 

En 19851 la Comisión hace un nuevo esfuerzo para 

elimin~r la pr.lcticd de la torturd y nombrO un relator especial 

encdrgado de informarla sobre los casos y el alcance de la tortura 

en el mundo~ asJ como formular recomendaciones. 

b/. - COMITE CONTRA LA TORnlRA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de la 

Convención contrtJ la tortura y otros tratos o pends crueles,, 

inhwnanos o degradantes se constituyo un com1 te denominado Com1 te 

eontra ld Torutra, 

123 



Las prioridr,des del Comíte son: recibir informes de los 

EstlJdos Pdrtes sobre las medidc1s que han adoptado par.:l impedir se 

siqc1n cometiendo actos de tortura: examinará esos J nformes, 

formular,; observ.:1.ciones generales al respecto e informar,{ a su vez 

de sus actividades a los Estados Partes y d la Asamblell General. 

cJ. - AMNISTIA INTERNACIONAL. 

El fundador de Jnterne1cional fue el 

i,.bogddo brit.Ínico Peter Benenson en el año de 1961, 16 dños 

después los esfuerzos de Amnist1a Internac1onal tueron reconocidos 

por }d comunidad mundidl y Jo qc:1lardonaron con el Prem10 Nobel de 

la Paz, en 1978 recibio el premio especial de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas. 

Los objetivos del citado or,;;ránismo son.,: contribuir a que 

se observen en todo el mundo los derechos humanos que establece la 

decle1ración universal de Derechos HumanosJ oromovPr el 

conocimiento y 1~ 11dhesión 
, 

a lt1 c1tadc1 declaracion y a otros 

instrumentos de derechos Humanos reconc1dos internacionalmente, a 

los valores consaqrados en ellos va la 1ndivis1bll1dad e 
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interdependencia de todos los derechos y libertades humanos. 

, 
Por Jo que respecta a la tortura el organ1smo ha emitido 

doce recomendaciones a manera de orevenír la tortura 
, 

y as1 poner 

fin a id citada dgresíÓn de la d1gnid.:1d humi!lna. 

1. - Condenación ofíc1al de la tortura., es decir~ las 

autoridades de cada pa1s deben demostrar su total opos1c1on a la 

tortura., señalando a el personc1l encar~ado de hacer cumplir la ley 

que tal práctica no será tolerada ba_10 ninguna c1rcunst.:1nc1a .. 

2.- Limites la detención en réqimen de 
, 

incomunicacion; el gobierno debe tomar medidas necesarias para que 

en el momento de la detenci6n no se trdnstorme en una ooortunidad 

ptJ.rtJ la aplictJ.ci~n de tormentos. 

3. - El iminac1ón de las detenL1ones secretas. Los 

gobiernos deben aseguro!J.r que los presos sean recluidos en luqares 

Dublicamente reconocidos y se les proporcíone 1ntormaciÓn precisa 

sobre el lug,:,.r en que se encuentran, a sus fam1l1ares _y abogados. 

4. - Salvaauardía durant':! el oer/odo de detencicfn e 
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interroqator1os; los aob1ernos deben mantener los reglamentos para 

detención e interroqatorios bd)O constdnte examen1 los presos 

deben ser infcirmados de sus derechos, incluye el de presentar 

quejas relativas al trato que reciben,, así como autorizar a 

on;:ránismos realizar v1s1tas ref]ulares de inspección a los centros 

de detenc i Ón. 

5. - 1nvestiaaciÓn independiente de los informes sobre 

torturas: los gobiernos deben asequrarse de q,.ue todas las. que_1as e 

informes sobre tc,rturds sean imparcial y eficazmente 

investi{lddos, haciendo pÚbl1cos los resultados de lds mismas y 

proteqer tant0 a los demandantes cúmo a los testigos contra 

posibles intimidaciones. 

6.- Invalidez 1 e,;Ia 1 de dec 1 ara e iones extra i' das ba .10 

torturtt: Jos gobiernos deben tomar lt!Js med1dds neces1;tru1s para que 

las confesiones y demás vruebas obtenidds ba-10 tortura n0 puedan 

ser utilizddds jamás en tram1.tes judiciales. 

7.- ProhJbic1Ón leaislativa de la tortura: los 

qobiernos deben adoptar medí.das encaminadas a que los actos de 

tortura sean considerados como delitos ounibles en virtud de las 
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del derecho pena 1. De conformidad con la d1s00s1ciones 

leg1slacidn internacional,,. la prohibJcJon de la tortura no debe 

ser suspendida bajo nJnguna cjrcunstanc1a. 

8.- Enjuiciamiento de presuntos torturddores.- las 

oersonas responsables de actos de torturas deben ser en.iu1ciadas~ 

este principio debe mantenerse en cualquier s1t10,,; sin tomar en 

coris1deraciÓn 

vÍctim~s 

la nacionalidad de los perpetradores o de las 

9.- Procedimeinto de caoac1tacion: Durante los cursos de 

CdpdcitacioÍJ de todos los func1onar1os que toman parte en 

actividades de detentenciÓn,; 1nterroaator10 o trato de presos,,. 

debe ponerse en claro que la tortura es un acto cr1m1naJ.,, 

haciéndose saber que se encuentran obl1~ados a aesobedecer 

cualquier orden de llevar a c,:1bo to:rturds. 

10.- ComoensaciÓn y rehab1l1tac1~n: Las vfct1mas de 

tortura y sus dependientes deben tener derecho a obtener 
, 

compensacion financiera, asimismo debe de orooorc1onarse a las 

víctimas los cuidados méd1cos o rehabJJ1tdc10~1 dprop1ados. 
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/ 

11.- Reaccion internacional; 

cdnd]es disponibles 

Los gobiernos deben 

utilizar todos los para interceder dnte 

aquellos qcibiernos acusados de torturar, los aob1ernos deben 

asimismo que )dS transferenc1ds o capacitlJciÓn de 

personal militar, de 

prt1ct1ca de torturas. 

Todos los qobiernos 

internacionales que 

secrur:idad o de pol1cÍt1 no tacil1ten la 

de instrumentos internacionales¡ 

deben rat1f1car los instrumentos 

contenaan Sdlvaauard1d Y recursos contra la 

tortura, incluyendo el P.1cto Internacional de Derechos C1vi Jes y 

Políticos y su orotocolo facu.ltatJ°vo1 aue autoriza el examen de 

quejas presentadas por v5ctim<'ls ind1v1duales. 1671 

(67) Extrr:1.ctos del informe de Amn1st1a Intern.:Jc1onal publ1ctJ.do 
oor Amnist1a internacional,, Esoaña 19841 oáa 3 
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5. 4 LA TORTURA EN LAS LE<.'ISLACIONE,-, JN1'ERNACIONALES 

a J DECLARACION SOBRE LA PROTECCION DE TODAS LAS PERSONAS CONTRA 

LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEl'RADANTES 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

1:'l ~ de d1ci~mbre de 1975. 

c·ons1derando el reconocimiento de la d1gn1dad inherente 

y de Jos derechos iguales o 1nal1enables de todos los miembros 

de la iam1J1a humana es la base de la libertad. la _1Ust1c1a .Y la 

paz en el mundo fue aprobada la decldrac1on. 

La presente declaracion consta 

esenc1d estdblece lo siguiente: 

de 12 art1cuJos y en 

La tortura u otros tratos ú venas crueles. inhumanos o 

degradantes constituyen una otensd d la 

entendiendose por tortura todo acto oor el cual 

pu])lico u otrd persona a lflStlfTclClOfl 

d19"n1daa humana: 

un tunc.10nar10 

suva. 1ntl1nJa 

1ntenc1onalmente a una oersona venas o sutr1m1entos ~raves. ya 

sean fisicos o mentt1.les. con el fin de obtener ae ella o de un 
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, 
tercero información o una contesion, de castir,arJa por un acto 

que ht1y.!J cometido o de 1nt1midar ., esa persona o a otras. 

Asimismo✓ ningun Estado debe tc>lerar la tortura u otros 

tratos o penas crueles/ inhumanos o deqrddantes~ en consecuenc1a 

deberd tomar medjdas efectivas peJ.ra impedir que se prac-t1quen 

en su jurisdicción d1'chos actos; establecer en su leffislac1dn que 

ld conductct señalada constituya del1t0,, oers.1quiéndcse dtc> 0f1cic,¡_ 
, 

as, como dar t1diestram1ento a los cuerpos pol1c1acos o ,:,.1 

personal que tenga convivencia con oersonas que se encuentren 

privadt1s de su libertad. 

A aquellos responsaJ:,Jes de t0rtura,, se les deberá 

sujetar un proced1m1ento penal de cont'ormidaa con Ja 

JeaislaciÓn penal y en case> de resultar ru]l 1aJ:,Je indemn1z~"tr a la 

víctima. 
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b! PRINC.IPIOS DE ETICA MEDICA APLICABLES A LA FUNCION DEL PERSONAL 

DE SALUD. ESPECIALMENTE MEDICOS EN LA PROTECCJON DE LAS PERSONAS 

PRESAS Y DETENlDAS CONTRA LA TOR1l!RA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES. INHUMANOS O DEGRADANTES. 

El documento esta comouesto de 6 or1nc1p10s y 

bdsicamente señ,:tla que: 

El personal de salud encaraados de la atenciO'n m~d1ca 

de personas que se encuentren privadas de su libertad1 t1enen la 

obl 1aac1Ón de brindar protecc:iÚn 

dichas personas. 

a la salud física o mental de 

Y constituye una v1olac10n a la et1ca medica la 

participac1·ón del personal de salud; en acto~ de oart1c1·par1Ón o 

complicidad tendientes a torturar a cualquier 1nd1v1du0 qup 

se h<!Jlle preso o detenido. 
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el CONVENCION CONTRA LA TORTTIRA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES. 

INHUMANOS O DEGRADANTES. 

Aprobada por ld Asamblea General de las Naciones 

Unidé!s el 10 de diciembre de 1984. 

La Convención en cita decretó lo s1qru1ente: 

" Tortura '' es todo acto por el c-ual se intl1nJa 

íntenc1oné1lmente duna oersond dolores y sufrimientos (Jraves., Yd' 

sedn ti"sicos o mentales, con el fin de obtener de el la o de un 

tercero JnformaciÓn o una confesión de cast1~arla 00r un acto 

que h-,y,:1 cometido o se sospeche que ha cometido o de 1nt1m1dar o 

coaccionar a esa persona o a otras oor cualquier razon basada 

en cuéllquier discrim1nac1Ón_,, cuando dichos dolores o sur-rim1entos 

sean inflin.iidos por un servidor público u otra persona en el 

ejercicio de sus funciones pÚbl1cas o a inst19aciÓn su_Yd1 o con su 

consentimiento. 

-Todo Estado Parte toma-rcr las siauienres mediaas vara 

impedir. los actos de tortura en el 

JUr1sdicciÓn 
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vue la conducta tendiente d torturar c-C>nst1tuya delito. 

Cast 1 9ar e J aej 1 to ron penas adecuadas en las aue se 

t enact. en cuenta su 9ravedad. 

Velar oor oue las v1ct1mas oue fueron Ob7f?to de dicha 

conductd, sean Jndemn1zadas. 

a !a 

persona a otro Estado s1 ex1~te el 
, 

temor .fundado ae aue . .:;era 

somet1dd B tortura. 

S1 en un l:,'stado Parte se encuentra el del 

del.1to srn 
, 

ser nacional de este, el Estado procederá a la 

aerenc1on de di cha persona v Jo mantenara iÍ·n1camente vor el 

período necesar10 a t1n de perm1tlr un oroced1m1ento de 

extrad1cc1Ón, aclarando que s1 no existe trataa,, entre e1 Estado 

requerido y el requirente, deberá considerarse la oresente 

c0nvenc1on como base 1ur5d1ca necesaria c,ara 1 a ext rad 1 e~· 1 ,!,n 
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Ld segunda parte del documento establece: 

Sf:' const 1 tu irá un Com1 te e J cua J e.,;t ará 1 nter:,i-adci por l Li 

exvertos aue cuenten con expe1-1enc1a _1urÍd1c-a1 

, 
se mantendran 

en el Cdrgc, pc,i- 4 anos, en caso de ser reeleq1dos durara'n 2 

anos mas. 

Las funciones del Com1 te son: 

El comite estaJ:ilecer,Í un realamento 1ntern0: 

. , 
Rec1bira intormac10n en aue E-e fundamente la 

violación a la presente convenc1Ón oor un Esrado ?arte: 

, 
lnv1 tara al 

realice und 1nvest1{7ac1Ón en relación a 

con ve ne 1 on: 

Em1t1rá' observac1oneE' d1r1a1da.,:, aJ 

se este comet 1endo tortur,J: 

Ja 

a aue 

v1olac-1Ón de la 

EE:ti1rtc, en el aue 

Present arC: un J ntorme dnua J sc>J:rre ~u: art 1v-1ndaes en 
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virtud de la presente convencion a los Estados Partes v a la 

Asamblea General de las Naciones Unidas: 

Asimismo la Convención aueda abierta a firma de todc,s 

los Estados. su_iet.J a ratificacion va la adhesion. 

di CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y 8ANCJUNAH LA· JOHTURA 

Aprobada por la Asamblea General 

diciembre de 1965. 

Los Estados Partes se obl 1aan ,"! 

la tortura.,, entendiéndose por esta todo 

a,.. la O.N. (, el 

orpvenir v sancic,nar 

acto rea 1 izado 

intencionalmente por el 

sufrimientos fÍsicos 

cual se infli_1an a una oers0na ac-.Jore_c; o 

o mentales con t1nes de investipacie>Íi 

criminal,,. ce>mo medio int im1datorio., 

medida preventiva. como pena " con cua 1 au1 ,::,r ,.-.. rr0 t1n. 

Comorendi éndose tetmbi én como tortura la ,'lpJ. 1cac1nn sc>brP la 

person<!l de métodos tendientes a anular J.a oersonaliaaa de Ja 

vfct1ma o a disminuir su capacidad 
, 

r is 1 ca o mentaJ.; aunaue no 

causen dolor físico o 
, 

anqust1a ps1qu1ca. 
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Serdn responsables del 1li'c1to los empleados o 

funcionarios publicas que actuen con ese caracter, ordenen. 

instiguen, induzcan a 

instigación del primero 

su com.1s1Ón: as[ como un tercero que a 

cometa el 1 J {c1 to o sea compl1ce. 

El Estado tomariÍ 

Sdnc1onar la tortura en el 

medidas necesarias oara prPVPn1r v 

dmb:1to de su Jur1sd1cc1Dn: as1•' como 

let.;1Íslc1.r,{ oara oue aouel las personas que fueron• ob_1eto de 

tortura cuehten con una indemn:1zac1Ón. 

Concluyendo que la Convenr 1 Ón esta 

ratificación y adhes:1Ón de los estddos. 

Se infiere señalandc, oue todas las lea:1slar:1ones 

internacionales reprueban la tortura, Dor rons1st1r una at.;1res1Ón 

a la di(.midad humana. 



CONCLUSIONES 

lo.- El delito de tortura atacd bas1camente a la 

d19n1dad humana, y en muchas OCdSJones produce alterac1on de la 

salud t,sf como en la psique del suJeto pasivo. 

2o, - La determinación de los dolores o sufrimientos 

qr<1v&s a 1 ser 

controvertidd. 

de 

3o,- El sujeto 

necesariamente> debe ser 

dprec1ac1Ón sub_1et 1va 

activo del ill'c1to 

un servidor pÚbJ ico1 

Únlcamente oodrá cometer el del1t0 en 

.~ujeto activo especÍfíco. 

s 1 emore sera 

de tortura 

un part1cul.:1r 

4o.- Las medidas adootadas c>or el ao.to1ern0 mPx1rano han 

s1do insuficientes, pues a pesar de ello, Jas r:,prsona.s que s~ 

encuent r.an pr 1 va das de su 1 i bertcJd ron mot 1 v0 df' estar su _1pt as ~, 

una investigación s1quen manite-stando haber sido u,rturadL,f. 

5o.- El ilicíto de tortura es de C'Om1s16n clandPE-:t1na, 

lo que s1gn1'fica la 1nexistencHJ deo testlf!OS v comr, t'Onseruenc1a 
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en la mayor1a de las 0casiones queda en la 1moun1de1d. 

óo.- Los oraán1smos encar~ad0s de v1q1lar aue no sean 

vulneradas las aarantÍ<"Js del ind1v1duo~ de:,sde su creac-10~ hñsta el 

año pasado tuv1eron c0nocim1ento de lti2í' aueJas por tC1rtura. 

7o. - Las camoañds rea 11 z~"ldas oor J a Com1 s 1 cin Nac 1 ona J de-

Derechos Humanos y 1 a Com1 s 16n de I Distrito Federaj en contra CJe 

la tortura svn oocas., en razón de oue ne-, son sut1r1entes los 
, 

sencillos tript1cos así como la d11"us1on oue harf?n C:'n los medios 

masivos de comun1cdc1on. 

Se•. - La Ley Fede>raJ ,riara Pr,:,ver11r v Sanc1c1nar la Jc,rtora 

ollblir-os han s1do sentenciado.E: Jo out> 

indp}icable. 

c-on J 1 eva a c0nr 1111 r aue es 

9o. - Se considera que Ja Lev Es,:,eri,J) dr>.be ser ,"Jbrr>aada
1 

en virtud de que es inapJ1car>1e,, v tomanac, en c-uenU7 oue e1 

aob1ernci hd firma.do 1nstrt1ment()S 1nternar1on.11P.-=- en )"e aue- se 

obliga a Je9"1slar en relac-1Ón a J a t 0rt u.ra, S<'? pror:i0ne aue 

e) ilÍr1to quedeu-/ t1ri1t1cado en el l¿:,dH;,r 1-'Pnfl) aa1c1onifnnnsP un 

nuevo cdpÍtulo al Tftulo f!e>c1mr, relat1vo a 10::::: de,1tns cometJt"ios 
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10. - Ahora bien, estimando que el del1to es calif1cada 

como grave1 se pl~ntea que el té"rm1n0 de 48 horas ~on aue cuenta 

el M1n1sterio PÚbJ1co para resolver la cond1c1Ún _wrfdic-a del 

1nd1v1duo empiece d correr desde e) momento en que es detenJdo por 

aquellas personas que tienen la facultad vara hacerlo¡ 
, 

asJ 

que los org,;nismos creados con la finalidad de v1;:,1Jar que no see1.n 

vuinf'radas las 
, 

garantJdS 

constantes a las 

Procuradur i'a Genera 1 

del 1nc11v1duo realicen v1s1tas 

JustJcit:1 del D1str1to Federal va las 1nstaiac1ones m111t,1res., o 

bien, que cada a9encia regional del Ministerio PubJ1cc, cuente con 

un cubilo Jntegrado por dos visitadores de ltJ com1s10TI de Iierechc,s 

humanos del Distr1t0 Federal o de la Com1s1Ón Ne1cJC1nal 

respect ivd.mente 1 para 1 09"rar d1sm1nun, en un oorr€='nta_1e la 

1mpunid~d con que cuentan lci::: su)etos artJvo:=: aeJ delito de 

tortura dsÍ como evitarle a Jos su)etos pasivos jc,s trdm1tes tCJn 

comolejos a los que se enfrentan al mcimentr:, de ooner su aue ,a 
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